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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
P a r í s  8  de Setiembre, á las 'nueve y doce minutos de la no

che; recibido en Madrid e l9 á las ’cinco y cuatro m inutos de la 
mañana.—El Embajador de España al Sr. M inistro de Es
tado:

«El Ministro del Interior m e- comunica lo sigu ien te:
« L a o n  8 'de S e tiem b reá  las siete de la noche.— El cuerpo 

de ejército del Duque de Mecldemburgo Schwerin ha rodea
do á Laon é intim ado, la rendición de la p laza , declarando 
que si la ciudadela no se rinde m añana á las once de la m is
m a , la ciudad correrá la suerte de Strasburgo.»

P a r í s  9  de Setiembre , á las diez de la m añana ; recibido 
en Madrid a las dos y cinco miivutos de la tarde.—El Em baja
dor de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«El Journal Officiel publica el decreto del Gobierno convo
cando una Asamblea Constituyente, que se compondrá de 750 
Diputados. La elección so hará, con arreglo á la ley de 1 5  de 
Marzo de 1 8 1 9 , el 1 6  de Octubre próximo.»

P a r í s  9  de Setiembre\ d las tres y treinta m inutos de la 
tarde; recibido en Madrid á las cuatro y cincuenta y un m i
nutos de la tarde.—El Embajador de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente:—El 
Prefecto al Ministro del Interior :

«Los prusianos han pasado ayer por Vitry en número de 
unos 4.000. Sus exploradores han exigido fuertes contribu
ciones en nombre del Rey de Prusia, declarando abolida por 
fim m eios y á son de tam bor la  conscripción. No se apartan 
notablemente del camino de París. H asta ahora no han pe
netrado en el departamento del Aube.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
Atendiendo á los servicios prestados contra los insurrec

tos de la isla de Cuba por el Coronel del regimiento infante
ría  de la Habana, núm. 6 de aquel ejército, D. Luis Andriani 
y Rosique, y muy particularm ente al mérito que contrajo 
como Comandante de operaciones en los distritos de Bayamo 
y J ig u an i,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid nueve de Setiembre de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Juan Prim.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. S r .: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del 

expediente instruido por esa D irección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 283 pesetas 46 cénts. q u e , bajo el 
número 445 del art. l.°, cap. d.°, sección 4.a del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, se consigna á favor del 
Marqués de Bedmar, Prado y Escalona en equivalencia de las 
alcabalas de los lugares de Villasila, Villanuño, Villamelen- 
dro, Villasur, Relea y V alderrábano, d é la  provincia de P a - 
lencia.

En su consecuencia:
Vista una carta de privilegio de D. Felipe III de 25 Mayo 

1611, dada en v irtud de otra carta de venta del mismo Monar
ca , su fecha 8 de Mayo de 1610, por la que vendió á D. F ran
cisco Enriquez de Almansa, Conde de Nieva, las alcabalas de 
los concejos y lugares de Villasila, Yillamelendro, Villanuño, 
Villasur, Relea y otros más pueblos de la merindad de Salda- 
ña en empeño de juro al quitar, con alza y baja y jurisdicción 
para su administración, beneficio y cobranza, tasadas y esti
m adas en 539.473 mrs.; cuyo principal, á razón de 34.000 el 
m illar, importó 18.359.082 m rs., de que deducidos 3.066.000 
m aravedís por el precio de 153.300 mrs. de juro al quitar que 
tenían de situado., restaron 15.293.082 mrs., que el referido 
Conde de Nieva entregó al Tesorero general, según carta de 
pago:

Vista otra real carta librada por D. Felipe III en 27 de 
Diciembre de 1609, de que se despachó privilegio en 25 de 
Mayo de 1612, por la cual consta se vendieron al mismo Con
de de Nieva las alcabalas del lugar de Valderrábano, de la me
rindad de Saldaña, en empeño al quitar, con alza y baja y ju 
risdicción, á razón de 36.000 el miliar, estimadas en 6.344 m a
ravedís de renta al año, con cargo de pagar la misma suma 
de situado á juro de mayor cantidad ínterin no lo desempe

ñase; y por haberlo verificado en su nombre los Diputados 
del medio general del año de 1608, entregó el Conde al Depo
sitario de la corte 88.816 mrs. que importó el principal de este 
situado, á 14.000 el millar, con lo que le quedaron libres de 
él dichas alcabalas; y así de esta cantidad como de la del pre
cio principal de las alcabalas referidas, su importe en junto 
228.384 mrs., dió carta de pago el* Tesorero general D. Juan 
lbañez de Segovia en 6 de Diciembre de 1610:

Visto el testamento otorgado por el Conde de Nieva, en  el 
cual mandó se pagase á su ¡Secretario Juan Ortiz del Campo 
lo que pareciese por cuenta que le debia, en fuerza de cuya 
cláusula, por escritura otorgada en 28 de Octubre de -1624; le 
vendieron, cedieron y traspasaron los testam entarios de! Con
de 2:396.466 mrs. en cuenta y pago de mayor sum a que se le 
adeudaba, consignándoselos en el principal de todas las alca
balas expresadas; y en v irtud de esta cesión se mandó por sus- 
cricion puesta en el privilegio de ellas que no gozase el Conde 
de Montijo, como marido de Doña Ana Enriquez, sucesora en 
el mayorazgo que fundó el de Nieva de las alcabalas de Vi
llasila, Villamelendro, Villanuño, Villasur y Relea, estim adas 
cuando se le vendieron en 71.111 mrs. de renta anual, cuyo 
principal m ontaba 2.168.082 mrs., y se habian aplicado al re
ferido Juan Ortiz del Campo en cuenta de su crédito, con lo 
que le quedaron al dicho Conde de Montijo y su m ujer las 
alcabalas1 de los demás lugares expresados; y habiendo falle
cido Juan Ortiz dejando por únicas herederas á Doña Paula 

.y Doña Agustina Ortiz de Velasco, sus h ija s , se les despachó 
privilegio por el Rey D. Felipe IV en 21 de Julio de 1640 para 
gozar de las alcabalas de los mencionados cinco lugares, bien 
así que de las de Valderrábano desde Noviembre de 1635 en 
adelante; hasta tanto que se las desempeñasen y diese satis
facción de los 2.396.466 mrs. que se quedaron debiendo á su 
padre por el Conde de Nieva:

Vista la escritura otorgada por D. Juan de Aguiar, como 
apoderado de Doña Paula y Doña Agustina Ortiz, ante el Es
cribano D. Francisco Alvarez Lozano, su fecha 18 de Diciem
bre de 1647, por la que las mismas dieron en venta real per
p e t u a  á  D .  A n t o n i o  d o  P i* a d o  y  rus herederos las alcabalas de 
los enuheiados seis pueblos de Yillanuno, Villasila, Villame
lendro,. Villasur, Relea y Valderrábano, con alza-y baja y ju 
risdicción para su adm inistración y cobranza en precio de 
2.396.466 mrs. para gozar de ellas desde 1.° de Enero de 1648 
en adelante:

Vista una realcédula expedidapor D. Felipe V en Madrid 
á 31 de Julio de 1709, por la cual se~confirmó ai Marqués de 
Prado la venta que se le hizo de las alcabalas de los seis re
petidos lugares , declarándolas exceptuadas del decreto de 
incorporación á la Corona:

Vista la certificación librada por el Oficial primero In ter
ventor de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Falencia, comprensiva de las .cuentas que se lleva
ron al Marqués de B edm ar, Prado y Escalona por dichas al
cabalas durante el quinquenio de 1840 á 1844, y de las que 
resulta á favor del mismo por el año común de dicho quin
quenio 1.326 rs. 6 cénts., de los que deducidos el 10 y 5 por 100 
de adm inistración y arbitrios, quedan líquidos 1.133 rs. 86 
céntimos , ó sean 113 escudos 386 milésimas, por cuya igual 
cantidad figura en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado:

Visto lo manifestado por esa Dirección respecto á no cons
ta r que haya sido indemnizado el capital de esta carga de 
justicia:

Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 m an
dando abonar á los dueños de las alcabalas y cientos enajena
dos de la Hacienda pública la cantidad que resultase haberles 
correspondido en el año común del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo a ñ o , la ley de presupuestos de 1859 y los 
decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 prescribiendo 
la revisión de las cargas de justicia y la forma en que debe 
realizarse:

Considerando que las referidas alcabalas fueron segrega- 
gadas de la Corona en virtud de título de compra, y que del 
prim er adquirente han sido trasm itidas en legal forma al Mar
qués de Bedm ar, Prado y Escalona:

Considerando que se halla justificada la renta que á dicho 
Marqués corresponde en equivalencia de las mencionadas al
cabalas , de las cuales no se le ha indemnizado en todo ni 
en parte :

Y considerando que, según la ley citada de 23 de Mayo 
de 1845, m ientras los perceptores de alcabalas no sean rein
tegrados del precio de egresión, el Estado viene obligado á 
satisfacerles la renta anual que en tal concepto acrediten.ha
berles correspondido en el año común del quinquenio de 1840 
á 1844;

S. A ., de conformidad con los dictámenes que acerca del 
particular han emitido la Sección* de Hacienda del Consejo de 
Estado , el Departamento de Liquidación y la Fiscalía de esa 
Dirección , se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de ju stic ia , por el que 
se declara subsistente la de que se trata.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1870.

FIG U ER O LA .

Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda pública.

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad 

de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 4858. 

NÚMERO 580.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á lü 
de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dispuesta 

■ en el art. 8. dé la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 qnual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

N“  CORPORACIONES. á quT p e r e c e n
órden. _____   ’ las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CUENCA.

76141 Ayuntamiento de Ver-
delpino de Huete  Marzol864  464*28-

íd e md e i d .......................  Abril id .   106‘67
76143 Idem de id .....................  Setiembre id. . . .  552*53
76144 Idem de Ventosa  Enero id  66*67
76145 Idem de id ........................  Junio id................. 346‘67
76146 Idem de id ........................ Setiembre id  847*07
76147 Idem de id .. ..............  Octubre id   640<
76148 Idem de id ......................  Noviembre id. . . .  3.147*74
76149 Idem de id ....................... Diciembre id  1.309*87
76150 Idem de Vellisca  Enero id   176
76151 Idem de id ......................  Octubre id   506*67
76152 Idem de id ......................  Noviembre id  7.850*67
76153 Idem de Villaconejos.. .  Enero id ..............  2.250*88
76154 Idem de id ........  Abril id...............................  5.930*87
¿6155 Idem de id   ............  Mayó id................. 4.048
76156 Idem de Villarejo Seco.. Enero i d . . . . . . . .  405*38-
76157 Idem de id .......................  Abril id ................  96*53
76158 Idem de Villaseca  Marzo id ............... 1,072*77

THem 5® I n r 1;    * Abril i d ...............  246*67Idem de Villar de Cañas. Marzo id    1.682*81
™  S  m em ^ ’ * • *.............. Abril id ...............  5.605*33

í^em .  • Juli0 id..................................... *33-07
w íftf M6m v -m " i  V   Diciembre id   18876164 Idem de Villar del Maes- v .

r 8 re* M ......... Abril id.................  635-ie7616o Idem de Villarejo de
/ « e n t e '  ........... Febrero id   7.488

'6*66 Hem de id ....................... Abril id................  "5.333-38
-mífts *dem de *d   ............  Junio id................. 20.491-94
7aÍro í^e m ^e - j .................... .. Julioid..................  834-28
-mí-n í j e m j 6$*,;•••>.............. Setiembre id  282*88
761 ¿0 Idem de Villar del Humo. Marzo id    8 791*48-
n n i i  í*íe m ^ d ...................... Abri l id  213‘33*dem de ld- ; • • •.. Mayo i d . , . : ......................  2.128
76173 Idem de Villarejo sobre
natn/ t iHuef ta. ' ......................  Febrero id   201*60

.......................  Marzo i d . . :  ___  1.493*33
K  S e m 5e \drV,....  Abri l id...............................  3.128*88761 ¿b Idem de Villarejo de la
7fU77 TaPeñriUev :ñ.................... Idem id .................  70*93761 n  Idem de Villanueva de la
™,r-Q T,Jara;    ...................... Febrero id  330*67
no A na f  ^ ........................  MarZ0 id    * 30.270*28
7AiQñ iaGU1 .................... Mayo id................. 2.501 ‘33
Í pTo? í jem 4e Vfi^garcía  Idem id.......  2.133*33

ídem de Villar del Horno. Idem id..................  373*33
¿6182 Idem de id .......  Junio id ............................... 2.672

Idem de Villalba del Rey. Enero id   2.012*91
Idem de id .........................  Marzo id ............... 8.157*54
Idem de id .........................  Junio id................  1.605*33

¿6186 Idem de,Villar del Saz
T de A r c a s . . . . ...............  Idem id.  ......... 487*47

76187 Idem de Villanueva de
los Escuderos  Julio id .................  4.722*22

76188 Idem de id ...................  Agosto id   34*88
76189 Idem de Vindel...........  Febrero id  106*67
76190 Idem dé id ......................  Jul ioid.................  1.333*33
76191 Idem dé id   ....  Setiembre id. . . . .  2.055*38
76192 Idem de id  ...............  Octubre id   586*67
76193 Idem de‘ Villamayor de

Santiago. . ‘. Enero id    4.800
76194 Idem de id   ....................Marzo i d . . . . . . . .  5.175*18
76195 Idem de i d . . i  ... .. Julio id ................  3.392
76196 Idem de i d . . .........  Agosto id   960
76197 Idem de id  ............. Setiembre id  1.528*89
76198 Idem de id .    ...............  Octubre id   7.191*96
76499 Idem de id .......................  Noviembre id  344*83:
76200 Idem de id  , ___:. Diciembre id   8.978*60
76201 Idem de Villaescusa de

Haro.............................. Febrero id   2.073*93
76202 Idem de id ................. .. Ju lio id .................  2.720*03
76203 Idem de id .......................  Agosto id  320
76204 Idem de id................... .. Noviembre id  2.282*67
76205 Idem de Villar de Olalla. Marzo i d . . . . . . . .  240
76206 Idem de id........................ Jul ioid      704
76207 Idem de id .......................  Noviembre i d . . . .  459*73
76208 Idem de Villares del Saz. Marzo id. . ..........   1.048*54
76209 Idem de id ..................... Agosto id   ......... 907*73
76210 Idem de id .............. Setiembre id  1.468
76211 Idem de Villar del La

drón............................... Idem id .................  64*05
76212 Idem de Villarejo del Es-

partal.............................  Enero i d . .   1.323*72
76213 Idem de id .................. .. Octubre id  108‘0L
76214 Idem de Villanueva de



NÚM ERO m e s  y  a ñ o  i m p o r t e

CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Rs. Cénts.

Guadamajud................. Enero 1864........... 418*34
76218 Idem de i d . ......................... Octubre id.  89*71
76216 Idem de id ..................... Diciembre id  426*67
76217 Idem de Villar del Saz

de Navalon.................. Marzo id . 10.10845
76218 Idem de id ....................  Octubre id   2.874*67
76219 Idem de V illarrubio.. . .  Enero id ............  39-4*66
76220 Idem de id...................... Octubre id . . . . . . .  E d lP l l
76221 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  133 33
76222 Idem de Villalba de la

Sierra............................ Idem id.  ..............    SI3 33
76223 Idem de Villarta  Enero id ............... 58*67
76224} Idem de Villar del Aguila Idem id  ......................  365 87
76226 Idem de Villar de Do

mingo García..............  Febrero id   1.605*87
76226. Idem de Zafra.  ......... Mayo id . .   333‘67
76227 Idem de id ..............*___  Junio id................  8.774*21
76228 Idem de Zafrilla.... Julio id.................  590*33
76229 Idem de Zarzuela  Enero id ....  325‘33
76230 Idem de id .............  Abril id................  26*67
76231 Idem de id  ......... Noviembre id   325*33
76232 Idem de Zomas....  Mayo id................  120*45
76233 Idem de id ......................  Julio id .................  906‘67
76234 Idem de Zarza del Tajo. Mayo id................  3.105*07
7623o Idem de id ......................  Junio id ................  8.024‘80
76236 Idem de id ......................  Setiembre id   14*40

PR O V IN C IA  D E JA E N .

76237 Ayuntamiento de A l-
banchez........................  Enero 1864..........  57646

76238 Idem de id ......................  Abril id................  21‘33
76239 Idem de id ......................  Mayo id................  102*62
76240 Idem do Arquillos  Enero id    491‘74
76241 Idem de id ......................  Abril id................  2.407‘73
76242 Idem de id ......................  Julio id.................  64‘85
76243 Idem de id ......................  Agosto id   1.183*58
76244 Idem de id ......................  Setiembre id   5.638*92
76245 Idem de id ...................... Noviembre id  856‘37
76246 Inem de id .....................  Diciembre i d . . , .  427‘74
76237 Idem deA rjona............... Enero id ............... 146*30
76248 Idem de id ...................... Abril id       2.444*44
76249 Idem de id ...................... Junio id................. 305*90
76250 Idem de id .....................  Noviembre id   276*80

Madrid 21 de Julio -de 1870 .=  E l Director general, Mariano
Cancio Villa-amil.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 10 deljactual satisfará esta Caja, desde las diez de la ma

ñana á dos de la ta rde , las carpetas señaladas con los números 
del 501 al 550, correspondientes á semestres atrasados de nuevos 
resguardos de metálico, y por amortización de los mismos hasta 
700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, del 6.381 al 6.390. Además se pa
garán toda clase de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1869 
de depósitos en efectos públicos impuestos en la dicha Caja, cuyas 
carpetas se hayan señalado para dicho dia.

Madrid 9 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fue de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta por término de un año, 

á contar desde 1.° de Octubre próximo, los pastos y fruto de bello
ta de 106 millares del Valle de la Alcudia; y para su remate se han 
señalado los dias 12, 13 y 14 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, subastándose en el primer dia 36 millares, y en los dos 
últimos 35 en cada uno,  cuyos actos deberán tener lugar en esta 
Dirección general y en la Administración del referido V alle, sita 
en Aimodóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ámbas oíicinas, juntamente con la tasación y cabida 
de cada uno de dichos millares.

Madrid 1.® de Setiembre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —2

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Fernando Montero Pelaez, se le 

cita por medio del presente segundo anuncio á ñ n  de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la fecha de su inserción en los 
diarios oficiales de esta capital, se presente en la Administración 
de mi cargo para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 22 de Julio de 1870.=E1 Administrador económico, 
M. Cebollino y Aguilar. M—1075

Superintendencia de la Gasa Nacional de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general del 
Tesoro en órden de 1.° del co rrien te, tendrá lugar en el despacho 
de esta Superintendencia el 19 del mismo, á la una de la tarde, 
tercera subasta pública para contratar el surtido de carbón de cok 
con destino á esta Casa de Moneda durante el año económico 
actual.

El precio máximo será reservado, y las demás condicione^ se

expresan en el pliego que se halla de manifiesto en la Contaduría 
de la propia Casa á disposición de cuantos gusten examinarlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, sujetán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 6 de Setiembre de 1870.—Ricardo Muñiz.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa de 
Moneda de esta capital durante el año económico de 1870-71, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de  (expresa
do por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)  i

Sección y Gabinete central de Correos»
Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

95 Antonio García.......................................Caravaca.
96 Angel Zavaleta.......................................Bilbao.
97 Anselmo Becerril................................. Segovia.
98 Aniceto González...................................Luanco.
99 Francisco de P. Mora.......................... Igualada.

100 Felipe Saenz...........................................Búrgos.
101 Ignacio Sedaño.........................................Ciempozuelos.
102 José Calaf...............................................Calaeeite.
103 Juan Borreguero.....................................Marazucta.
104 José Rico y Cea.....................................San Ildefonso.
105 Lucía Serrano........................................ Alicante.
106 Lorenzo López.......................................San Martin.
107 Luisa Chapuy........................................ Toledo.
108 Luis R uiz...............................................Vallecas.
109 Lúeas Muñoz......................................... Segovia.
110 Miguel Gómez........................................ Idem.
111 Pedro Romero....................................... Idem.
112 Pedro D. Molero.....................................Salas.
113 Pedro Maza......................................... .... Pamplona.
114 Superiora del Colegio...........................Chamartin.
115 Santiago Duprado  .................. Béjar.

Madrid 8 de Setiembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1868 (1).
NÚMERO 3 6 .

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos, ocurridas en las icapitales de provincia.
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(1) Véanse la s  Gacetas de los dias 6 al 19, y del 21 al 31 del mes próximo pasado y  7 y  8 del actual. {Se centimará.)



NOTA.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Jaén, correspondientes al año de 1 8 7 1 .
POSICION GEOGRÁFICA DE JAEN.

L a t i tu d ., ......................................................  37° 47' 0" N.
Longitud .......................................................  0h 9m 4£s5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. M .* que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
H oras d e  t ie m p o  m e d io  c i v i l  á que  se  v e r if ic a n  lo s  o r to s  y  o ca so s  d e l Sol en  Jaén e l  año 1871.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. I

a o o o o c* c* o —
ilcr Ortos. Ocasos. §a Orlos. Ocasos. Ji3 Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. ’f1 Ortos. Ocasos.

i f
Ortos. Ocasos. T Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. f Ortos. OcasosJS

II

;H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. Ii. M. H. M. H. M. EL M. H. M. Ii. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. Ii. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.jj
1 7 16 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 26 1 5 3 7 9 1 5 29 6 30 l 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42 |
2 7 16 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 5 56 5 42 6 26 5 1 2 6 57 4 42 1
3 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42 1.
4 7 16 4 55 i 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 f. 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 .7 1 5 28 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 i 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 ?• 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 41
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 ■7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 3 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 3.3 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42 |
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6  2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 2 0 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 15 5 0 10 6 56 5 34 10 6 19 6  3 1 0 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 1 0 6 34 4 53 10 7 4 4 42
11 '7 15 5 1 11 6 55 5 35 11 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 i l 4 37 7 21 11 4 47 7 23 n 5 11 6 58 11 5 38 6 15 u 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42 .
12 7 15 5 2 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 3 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 4-0 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 23 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 7 14 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 i 7 6 42 4 48 17 7 9 4 44 1
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 441
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 4 4 '
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45 ¡
21 7 12 5 12 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 12 4 45 1
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47. 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46!
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 21 5 58 6 16 24 5 13 6 44 •24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47 ¡
25 7 10 5 16 25 6 37 5 50 23 5 56 6 16 23 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 4-7 :
26 7 9 5 17 26 6 36 5 5! 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43 20 7 14 4 48;
27 7 8 5 18 27 6 33 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49;
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 3 8 6 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 40 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 50 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
31 7 5 5 23 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15 31 5 2 7 10 31 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EN EL AÑO 1871.

ENERO.
Día 6. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 14. Cuarto menguante á las 6 y 4£ minutos de la mañana 

en Libra.
Dia SO. Luna nueva á las d£ y i  7 minutos de la noehe en 

Acuario.
Dia £8. Cuarto creciente á las 1£ y 59 minutos del dia en Tauro.

FEBRERO.
Dia 5. Luna llena á la una y 47 minutos de la tarde en Leo.
Dia í£ . Cuarto menguante á las 8 y 4o minutos de la tardo en 

Escorpio.
Dia 19. Luna nueva á la una y 34 minutos de la tarde en Piscis.
Dia £7. Cuarto creciente á las 10 y £3 minutos de la mañana en 

Géminis.
MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 3 y £4 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 4 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia £1. Luna nueva á las 3 y 4o minutos de la mañana en Aries.
Dia £9. Cuarto creciente á las 6 y £9 minutos de la mañana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia o. Luna llena á las £ y 8 minutos de la tarde en Libra.
Dia 1£. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la m aña

na en Capricornio.
Dia 19. Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la tarde en Aries.
Dia £7. Cuarto creciente á las 11 y 33 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 4. Luna llena alas 10 y 45 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 11. Cuarto menguante á la s £ y  8 minutos de la tarde en 

Acuario.
Dia 19. Luna nueva á las 10 y 30 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia £7. Cuarto creciente á las 1£ y 47 minutos del dia en 

Virgo.
JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 6 y 1£ minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 9. Cuarto menguante á las 1£ y ££ minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 18. Luna nueva á la s l£  y 14 minutos déla madrugada en 
Géminis.

Dia 25. Cuarto creciente á las 10 y £9 minutos de la noche en 
Libra.

JULIO.
Dia £. Luna llena á la una y £1 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 54 minutos del dia en 

Aries.
Dia 17. Luna nueva á las 5 y 1£ minutos de la tarde en Cáncer.
Dia £5. Cuarto creciente á las 5 y 36 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 31. Luna llena á las 9 y un minuto de la noche en 

Acuario.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 8 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 16. Luna nueva á las 6 y 47 minutos de la mañana en Leo.
Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y £0 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 30. Luna llena á las 6 y 6 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la noche 

en Géminis.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 54 minutos de la tarde en Virgo.
Dia £1. Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 28. Luna llena á las 5 y £9 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 16 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 4 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia £0. Cuarto creciente á las 11 y 39 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia £8. Luna llena á las 7 y 59 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 5. Cuarto menguante á las 1£ y 40 minutos del dia en 

Leo.
Dia i£. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 3£ minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia £7. Luna llena á la una y 38 minutos de la madrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 30 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 1£. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y £6 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia £6. Luna llena álas 9 y £0 minutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £1 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia ££ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el £1 de Marzo á la una y 5 minutos de la 

madrugada.
El Estío entra el £1 de Junio'á las 9 y £7 minutos de la noche. 
El Otoño entra el £3 de Setiembre á las 11 y 41 minutos de 

la mañana.
El Invierno entra el ££ de Diciembre á las 5 y 44 minutos de la 

mañana.
E C L IP S E S  DE SOL 7  D E L U N A .

ENERO 6.
Eclipse parcial de Luna, visiUe en Jaén.
Principio del eclipse á las 7 y 31 minutos de la noehe.
Medio del eclipse á las 9 y un minuto de la noche.
Fin del eclipse á las 10 y 3£ minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E u ro p a , Asia 

y A frica, en gran parte de la A ustralia, en una pequeña parte de 
la América septentrional, en el Estrecho de B ehering, en gran 
parte del Océano Atlántico, en el Indico , en el mar de la China, 
en parte del Pacíñco y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda E u ro p a , Africa y 
cási toda el A sia , en gran parte de las dos A m éricas, en el Océa
no A tlántico , en el Indico, en gran parte del mar de la China y 
en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, conta
da desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 50° de su vértice austral ha
cia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la  Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 53° de su vértice austral ha
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
Eclipse anular de S o l, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 1£ minutos 6 se

gundos , tiempo medio astronómico de San F ernando , y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 11£° 8' al E. de San Fer
nando , y latitud ££° 16' S.

El eclipse central principia en la tierra á 1£ horas £4 m inu
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 14' al E. de 
San Fernando , y latitud 31° £7' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 minutos,
t i e m p o  m c d l u  a s t i u a ó m l c o  d o  S a n  Tr<Vr»n.ímdo,  e n  l a  l o n g i t u d  d fi  4 4 9 °
£4' al E. de San Fernando, y latitud 4o S.

El eclipse central termina en Ja tierra á 15 horas 55 minutos 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 47' al O. de 
San Fernando, y latitud 18* 15' S.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 7 minutos 3 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170e 30' al O. de San Fernando, y 
latitud 8o 52' S.

Este eclipse será .visible en eási toda la isla de Sumatra y Pe
nínsula de Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nue
va Zelanda, en las Islas Filipinas y en gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JULIO 2.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las d£ y 11 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 1£ minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las£ y 14 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, en 

la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pe
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en 
el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el mar Polar An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda el A sia , en la 
Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte 
de la isla de Madagascar, en el Océano Indico , en ei mar de la 
China, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

Valor de 1a. máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diá
metro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hacia 
Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34a de su vértice boreal hácia 
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 11.

Eclipse total de S o invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas un minuto £ segun

dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San Fer
nando, y latitud 15° 39' N.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 57 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mar lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° £8 'al E. de San 
Fernando, y latitud 19° 5' N. "

El eclipse central á medio dia sucede á 15 horas 35 m inutos £ 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 1£4° 37' al E. de San Fernando, y latitud 1£° 23' S.

El eclipse central termina en la tierra á 17 horas 19 m inutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 171° 43' al O. de San 
Fernando, y latitud 0o 27' N.

El eclipse term ina en la tierra á 18 horas 16 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 175* 4£; al E. de San Fernando,, y latitud 
3# S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte  de Africa, en 
parte del Asia, en la A ustralia, tierra de Van-Diemen é Islas F ili
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
tercera semana de julio de 4 8 7 0 .

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Julio de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— Cuenta de m etá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO.

Pesetas. Cénts.

PAGADO 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios................................................. . . . . .....................
Idem provisionales para subastas.........................................................
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en metálico.
Fracciones para completar bonos........................................................
Intereses de bonos..................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados......................................................
Intereses de depósitos al 6 por 100......................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal.................. ...........................
Idem id. id.—Material......................................... ..................................
Cuentas corrientes...................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100 ...........................

Total...........................................................

Beneficio y quebranto de giros............ .............. , ...............................

Total.......... ................................................

5.529.732*02
389.638*553
126.835*77
10.206*66

2.976.939*53
1.656.625*43

94.775*48
1.900*83

15
1.048

195.291*61
1.567*15

853.381*12
9.403*27
1.441*21

* 210 
255.501*21 
750.000 
196.925*19

5.661
»
X

6.383.113*14
399.041*80
127.276*98
10.206*66

2.977,149*53
1.912.126*64

844.775*48
198.826*02

15
6.709

195.291*61
1.567*45

158.658*37 
4 3.454

d
»

196.925'19
618.434*49
420.674*52
■196.925*19

X
4.742
»
»

6.224.454*77 
385.587*80 
127.276*98 
10.206*66 

2.780.224*34 
1.293.692*15 

424,100*96 
1.900*83 

15 
1.967 

195.291*61 
1.56745

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

10.983.576*01 2.072.523 13.056.099*01 d.609.813‘76 11.44-6.285*25

864.340*57
5.279*78

33.081*58
5*82

831.258*99
5.273*96

20.017*60
»

851.276*59
5.273*96

869.620*35 33.087*40 836.532*95 20.017*60 856.550*55

Totales de metálico................................................................... 10.113.955*66 2.105.610*40 12.219.566*06 1.629.831*36 10.589.734*70

SEG U N D A  P A R T E .— C uenta de depósitos en e fectos  p ú b lico s .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas nominales.

TOTAL CARGO. 

Pesetas nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Pesetas nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios................................................................................
Idem voluntarios............................. *.............................................. ..
Idem provisionales para subastas.........................................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

dei Banco de España......................................... ................................

T ota les de depósito*—  . *

Pagarés del Tesoro...................................................................................

T ota l generad................................................................
1

142.037.851*28
525.529.075*11

2.887.091*63

6.414.869*72

866.106*39
7.384.000

173.500

D

142,903.957*67
532.913.075*11

3.060.591*63

6.414.869*72

912.356*39
5.376.500

262.250

X

141.991.601*28
527.536.575*11

2.798.341*63

6.414.869*72

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

-----O T C '

179.525*95

------

»

“ 685.292.494*13 

179.525*95

6.551.106*39

»

678.741.387*74

179.525*95

677.048.413*69 8.423.606*39 685.472.020*08 6.551.106*39 678.920.913*69

T E R C E R A  P A R T E .— Cuenta de depósitos antiguos con vertid os  en b on os  d e l T esoro .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO. 

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 80  por 100.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas....................................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios................
Idem sin interés......................................................................................
Idem voluntarios al contado.................................................................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses....................................................
Idem id. id. 6 á 9 meses........................................................................
ídem id. id. más de 9 meses..................................................................
Idem id. id. 4 á 9 meses........................................................................
Idem id. id. 9 á 18 meses......................................................................
Idem id. id. 1 mes á menos de 3 .........................................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .................................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 12...............................................................
Idem id. id. 1 año justo.........................................................................
Idem i'd. con aviso de lo  d ias.............................................................
ídem de 30 dias................................................................................
Idem de 60 dias.......................................................................................
Idem de 90 días.......................................................................................
Remesas entre las Cajas........................................................................

T ota l de depósitos.—Cuenta antigua......................................

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía...............................................
Compensación de intereses de bonos...................................................
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta..................... . .  * . ....................
Resguardos de depósito..........................................................................
Residuos de resguardo de depósito......................................................
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos.................... ................

Total.................................................................................... ........

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua............................................
Fracciones para completar bonos.........................................................

Total. .................................

Total.—Cu-enía de depósitos convertidos en bonos................

18.803.920*25
41.115.056*58

1.593.191*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

125.971*85
17.014*42
63.495*68

125.107*75
117.183*05
486.822*83

5.613.750*05
211.084*06
19.500
42.000

150.694*83
6.727.469*31

»
j»

»

»
9

1.600*68
9

9

9

9

9

9

9

9

9

224.418*39

18.803.920*25
41.115.056*58

1.593.191*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

127.572*53
17.014*42
63.495*68

125.107*75
117.183*05
486.822*83

5.613.750*05
211.084*06

•19.500
42.000

150.694*83
6.503.050*92

101.979*60

* 750
T>

*

4,750

1.600*68
»

6.350
135.375*92

4.900

” 750 
4.000 

10.492*76

18.701.940*65
41.115.056*58

1.592.441*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

122.822*53
17.014*42
61.895

125.107*75
117.183*05
480.472*83

5.478.374*13
206.184*06

19.500
41.250

146.694*83
6.513.543*68

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12.
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

62.367.123*35

441.106*64 
584.414*83 

. 147.047*96 
90.576.693*08 

124.677*01 
55.995*83

226.019*07

9

9

92*72
61.449*47

9

9

62.593.142*42

441.106*64
584.414*83
147.140*68

90.638.142*55
124.677*01
55.995*83

270.948*96

»

N

600.000
n

»

62,322.193*46

441.106*64
584.414*83
147.140*68

90.038.142*55
124.677*01
55.995*83

154.185.067*04

3.655.016*57
10.629*40

287.561*26

9

9

154.472.628*30

3.655.016*57
10.629*40

870.948*96

16.612*55
X

153.601.679*34

3.671.629*12
10.629*40

3.665.645*97 9 3.665.645*97 16.612*55 3.682.258*52

150.519.421*07 287.561*26 150.806.982*33 887.561*51 149.919.420*82

NMaTdrid 8 l d í  ni ? ePincflu/ en ]raS °Per‘ ei° nes verificadas c»  la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
“  u u 01 ue a 80S‘0 de 1870.=E1 Contador, José María Camacho.=»V.* B.*=E1 Director genéral, Labrador.



Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

SECCION 2.º— NEGOCIADO 1.º— MATERIAL DEL TESORO.

R e l a c i ó n  de las reclamaciones de créditos de época posterior  á  1 . º  
de Mayo de 1828 comprendidos en la ley de 3 de Agosto de 1851 
como material del Tesoro , que habiéndose hecho en tiempo hábil 
no ha podido procederse á su liquidación por no haber presenta
do sus dueños hasta el dia los justificantes que acrediten su de
recho y personalidad ; y se les llama por el presente anuncio para 
que lo verifiquen en el término de un año , á contar desde su pu
blicación en la G a c e t a  ; en la inteligencia que trascurrido que 
sea este plazo sin presentarlos se cancelarán definitivamente di
chos créditos , conforme á lo prevenido en el art. 3.® de la ley de 
19 de Julio de 1869 (1).

Reclamaciones de créditos procedentes del M inisterio de la 
Gobernación.

En 27 Junio 1830 reclamó D. Rafael Martínez.
En 3 Julio id. D. Francisco Cubero Alvarez.
En 22 id. id. D. José Fernandez Rodríguez.
En 10 Agosto 1849 Doña Victoria Calzada.
En 13 Setiembre 1830 él clero parroquial de Granada.
En 28 Diciembre id. D. Perfecto Sánchez Ibañez.
En 30 Noviembre id. D. Miguel Gelinez.
En 9 Julio 1849 D. Nicolás Bachiller.
En 19 Mayo 1848 el Excmo. Sr. D. Manuel Mazarredo.
En 22 Octubre 1830 D. José Mateo y Abad, por D. Tomás So

ló, rzan o.
En 22 Novienbre 1849 D. Ramón Vázquez.
En 27 Setiembre 1830 D. Pedro Sánchez Tomé.
En 14 Febrero id. D. Tomás Francisco Cafranga.
En 25 Octubre 1849 D. Severo Otero.
En 7 Febrero 1850 D. Ramón Piñal.
En 5 id 1851 D José María Mendiguchia, por D. Pascual Madoz. 
En 21 Julio 1849 D. Ramón Marin.
En 13 Noviembre 1848 D. Juan Luis Bernal y D. Marcelino 

Perez
En 14 Febrero 4850 D. Vidal de Arrieta.
En 8 Octubre 1851 el Ayuntamiento de Peñaflor.
En 16 Marzo 1847 D. Miguel Brondo, y después su hijo D. Ni

colás.
En 19 Febrero 1851 D. Pedro Borfiliori.
En 28 Enero id. el Ayuntamiento de Casas-Ibañez y otros.
En 16 Marzo 1847 D. Pedro Apodaca.
En 26 Setiembre 4851 D. Clemente Toro.
En 16 Octubre 1850 D. Lorenzo Fernandez Ibañez de Nora.
En 10 Marzo id. el Ayuntamiento de Posadas.
En 6 Enero 1846 D. Manuel Antonio Freire.
En 12 Marzo 1851 el Ayuntamiento de Alcalá la Real.
En 24 Agosto 1847 D. Vicente Farres y D. Pedro Casals.
En id. id. 4849 D. Benito Cancio.
En 5 Julio 1851 D. Cirilo Dalisa.
En 21 Enero id. la Sociedad minera Union Asturiana .
En 15 Marzo id. D. José del Pino Iterrero.
En 10 Agosto id. el Ayuntamiento de Benarraba.
En 23 Julio 1850 el Diocesano de Murcia.
En 20 Agosto id. D. Luis los Arcos.
En 28 Marzo 1851 D. José Alonso.
En id. Febrero id. D. Juan,Bautista Menendez.
En 27 Agosto id. D. José Montes.
En 12 Marzo id. D. Urbano Baquero.
En 11 Setiembre 1850 D. Antonio Galiano.
En 18 Junio 1851 D. Antonio Vargas.
En 2 Diciem bre id. el A yuntam iento de Puebla de los Infantes. 
En 8 Junio 1843 D. Antonio María Osorno, apoderado del Du

que de Osuna.
En 20 Setiembre 1851 D. José Adelantado y D. José L lop isy  

Mascardo.
En id. Junio 1850 D. Francisco Baquero y consorte.
En 23 Octubre 1849 D. José Francisco Pacheco*
En 16 Marzo 1851 el Ayuntamiento de Cutar.
En 20 Enero id. D. Mariano Mullerach.
En 11 Junio 4849 D. Antonio García del Real.
En 15 Enero 1851 D. Pedro Gutiérrez de los Rios.
En 22 Marzo 1852 D. Francisco Sieyro.
En 3 Junio 1851 D. Jáime Airnat.
En 3 Setiembre id. D. Mariano Rodríguez y Vera.

* En 5 Mayo id. D. Manuel María Murga.
En 13 Agosto id. D. Robustiano Boada.
En 16 Enero 1845 D. Antonio María Blanco.
En 27 Abril 4852 D. José Sola y Rosell.
En 14 Julio 1844 los herederos de D. Juan Salva y Barceló.
En 20 Mayo 1851 D. Manuel Ruiz Moreno.
En 1.® Abril 1852 el Alcalde de Baldemora del Rey D. Santiago 

Saiz.
En 17 id. 1844 D. Pedro Lúeas Echarte.
En 1.® id. 1849 D. Antonio Izurzun, por D. Antonio Barbería. 
En 20 Junio 1844 D. José de la Vega.
En 22 Julio 1852 D. Pedro Martin Serracan.
En 4 Setiembre id. la Junta de regantes del Canal de Turia.
En 14 Febrero 1851 D. Fernando Hernández.
En 17 Enero id. Doña Guadalupe Rojas.
En 12 Mayo id. D. José Ojeda.
En 14 Abril id. el Conde de Montefuerte.
En 7 Enero 1853 D. José Sanjurjo y D. Antonio Basanta.
En 26 Octubre 1849 D. Pedro Juan Pastor.
En 5 Junio 1851 D. Eustaquio Rodríguez Bautista.
En 24 id. 1850 D. Manuel Escolar.
En 14 Noviembre 1851 D. Jerónimo Cuaresma.
En 8 Diciembre 1852 el pueblo de Valdelaloba.
En 18 Setiembre 1850 el Marqués de Villacampo.
En 9 Agosto 1852 el administrador del patronato de D. Juan 

Algacin.
En 17 Junio 1853 D. Francisco Carmona.
En 4 Junio 1851 D. José María Urrutia, por D. Ceferino Cu- 

eurne.
En 6 Marzo 1848 D. Estéban Ferraten.
En 9 Julio 1850 Doña Ana María Perez y D. Alfonso Perez Ruiz. 
En 5 Mayo 1842 Doña María del Cármen González y otros.
En 17 Abril 1850 D. Manuel Bartolomé Tegerina.
En 30 id. id. Doña María del Cármen López.
En 2 Enero 1849 Doña Ana Pizarro y Ramírez.
En 24 Febrero 1850 D. Angel Pereiro.
En 8 Octubre 1849 herederos de D. José Montanol y Merin.
En 2 Noviembre id. D. José Villalva.
En 31 Diciembre id. D. Isidro Marin.
En 15 Mayo 1851 Doña María de la Esperanza Ortega.

Reclamaciones de créditos de conventos.
En 23 Marzo 1838 reclamó D. Miguel Buesa.
En 4 Noviembre 1837 D. Miguel de Amivaro.
En 26 Agosto 1836 Fr. Pedro Iglesias Martinez.
En 48 Junio 1839 D. Juan Antonio Hernández.
En 30 Abril 1841 D. Juan Peydro de Pomares.
En 10 Noviembre 1843 D. Bernardo Rives.
En 17 Abril 1838 Doña María Cañadas.
En 6 id. id. D. Márcos Lallave.

(i) Véase la Gaceta de ayer.

En 22 Febrero 1839 Doña María del Milagro Perez.
En 20 Marzo 1844 D. Mariano José de Toro.
En 18 Octubre 1835 D. Antonio Salcedo.
En l.° Diciembre 1839 Doña Escolástica Gallego.
En 28 Agosto 1835 D. Manuel Herrero.
En 28 Marzo 1844 D. Luis Antonio Espinosa.
En 29 Junio 1827 Doña Manuela Conde.
En 10 id. 1836 D. Juan Francisco Fernandez.
En 10 Julio 1843 D. Donato Gómez.
En 21 Abril 1836 D. Francisco Barrero.
En 24 Agosto id. D. Antonio Concha.
En 5 Julio id. D. Pedro Domínguez.
En 13 Enero id. Doña Isabel Duran y Ponce.
En 27 Julio id. D. Juan Antonio Manresa y D. Juan Antonio 

Sánchez.
En 8 Agosto 1837 Doña Isabel Pivarda.
En 12 Julio 1843 D. Gonzalo Chacón.
En 7 Agosto 1842 Doña Encarnación Martinez.
En 16 Junio 1838 D. Antonio Silíceo.
En 9 id. 1837 D. Segundo de Salazar Chaparro.
En 15 id. 1836 D. Andrés Peralta.
En 28 id. 1838 D. José Llanos Romero.
En 2o Setiembre 1835 D. Blas Muñoz Ramírez (Fr. Blas Her

ían ga.)
En 2̂ Agosto 1836 D. Francisco Piñero.
En 16 Setiembre 1837 D. Domingo Arias.
En 17 Diciembre 1836 D. Francisco Fernandez.
En 26 Julio 1843 D. Diego Cabaniilas.
Eu 6 id. 1836 D. Francisco Moreno, Presbítero.
En 7 Agosto 1842 D. José María González Torrado.
En 18 Diciembre 1835 D. Guillermo López.
En 25 Mayo 1836 D. José Paulino.
En 10 id. 1839 D. Guillermo López.
En 21 id. 1837 D. José Paulino.
En 10 id. 1839 D. Antonio Delgado.
En 21 Febrero 1837 D. Manuel Romero Delgado.
En 8 Junio 1836 Doña Josefa Febrero.
En 29 Octubre 1835 D. Joaquín Fábregas.
En 31 Enero 1836 D. Juan Domenésy Amigo.
En 28 Marzo id. D. José Noguera.
En 21 Diciembre 4835 D. Ignacio Roca.
En 15 Julio 1836 D. José Dou y Senjaume.
En 16 Diciembre id. D. Vicente Lopeña.
En 3 Noviembre 1835 D. Mariano Gallusa y Amat.
En 7 Diciembre id. D. Pablo Casas.
En 17 Setiembre id. Doña Josefa Galí.
En 2 Marzo 1836 el Ayuntamiento de Mataró.
En 7 Febrero 1843 D. Joaquin Roguert.
En 18 Marzo 1838 D. Félix Güell.
En 4 Febrero 1839 D. José Duran y D. Buenaventura Costa.
En 14 Setiembre 1844 D. Juan Pujol.
En 10 Noviembre 1835 D. Narciso Pujadas.
En 14 Setiembre 1838 D. Jacinto Rates.
En 29 Febrero 1836 D. Manuel Lagredoy D. Plácido Candendo. 
En 28 Marzo 1835 D. Saturnino Palacin.
En 14 id. 1837 D. Agustín Salgado.
En 4 Agosto id. D. Pedro de Zuluaga.
En 16 Mayo 1841 D. Juan Manuel Alberto.
Pin 20 Agosto 1839 D. Vicente García de la Riva.
En 12 Enero 1840 D. Miguel de Villegas.
En 6 Marzo 1838 D. Antonio Montoya.
En 15 id. 1844 D. Vicente Wenceslao Ramos.
En 20 Julio 1836 D. Alfonso José Domínguez.
En 16 Abril id. D. Vicente Sánchez Oliva.
En 1.® Julio 1838 D. Antonio Ramos Bueno.
En 13 id. id. D. Francisco Bermudez.
En 5 Enero 1837 D. Diego Parra Sánchez.
En 31 Junio 1836 D. Eleuterio Gómez Moran y D. Vidal Her

nández.
En 7 Diciembre 1835 D. José de Vega, Presbítero.
En 11 Octubre 1836 D. Francisco de Silva.
En 19 Febrero id. D. Bernardo Jiménez.
En 5 Junio 1838 la testamentaría de D. José Conzalez.
En 19 Setiembre id. D. Gabriel Quintín Montañés.
En 22 Enero id. D. Jerónimo Angulo y Dávila.
En 8 Mayo 1840 D. Domingo Antonio Martinez.
En 16 Abril 1844 Doña María Jacinta Lobatón.
En 18 Mayo 1837 D. Rafael de la Cueva.
En 2 Noviembre 1835 D. Braulio Gil.
En 4 Marzo 1837 D. Adcodato de San Germán.
En 7 Enero 1836 D. José Rodríguez.
En 26 Abril 1837 D. Luis González.
En 28 id. 1836 Doña María de la Concepción Canales.
En 4 Agosto 1837 Sor María de la Paz Trillo.
En 16 Febrero id. D. Juan Olivares.
En 1.® Marzo -1836 D. Francisco Arrabal.
En 28 Enero id. D. José Andrés Martin.
En 6 Marzo 1837 D. José María Mateos.
En 7 Enero 1836 D. Vicente Gómez.
En 16 Noviembre id. D. Domingo Perez.
En 15 Julio id. D. Angel Pedemonte.
En 12 Marzo id. D. Lúeas Muñoz.
En 25 Junio id. D. José García.
En 16 Enero id. D. Valentín Perez.
En 21 Setiembre 4835 D. Claudio Rodríguez.
En 19 Noviembre 1836 D. Bartolomé Pastor.
En 15 Enero id. D. José Antonio Infante.
En 12 Noviembre 1837 Doña Josefa Pareja.
En 1.° Mayo 1836 D. Juan Fontan.
En 10 id. id. D. Bartolomé García Rocha.
En 28 Noviembre 1835 D. Felipe Perez.
En 8 Julio 1839 D. Manuel Sánchez Blanco.
En 2 Noviembre 1835 D. Juan Manuel Gutiérrez.
En 6 Julio 1836 D. Gonzalo Parra.
En 16 Enero id. Doña Ana Padilla.
En 15 Marzo 1837 D. Juan Manuel Olivares y D. Francisco 

Moreno.
En 6 Abril 1836 D. Miguel Merlo Valdelomar.
En 42 id. id. D. Jesús Castellanos.
En 12 Junio 1837 D. Antonio García.
En 30 Enero id. D. Juan Moreno.
En id. id. 1836 D. José Antonio Zaldivar.
En 20 Mayo id. D. Matías Crespo.
En 11 Setiembre 4835 D. Juan Capilla.
En id. Diciembre id. D. Sebastian Camilo López.
En 6 Mayo 1837 D. Juan José Calvo.
En 16 Enero 1836 D. Andrés López.
En 7 Abril 1837 D. Paulino García Estasio.
En 22 Enero 1836 D. Julián Hidalgo.
En 12 Octubre 1835 D. Joaquin Lainez.
En 21 Diciembre id. D. Diego Huertas.
En 15 Octubre id. D. Bernardino Alvarez.
En 29 Marzo 1836 D. Vicente Acosta.
En 24 Enero 1837 D. Ramón Ortega.
En 18 Octubre 1835 D. Vicente Miguel.
En 44 Diciembre id. Fr. Antonio José de la Santa.
En 20 Enero 4836 Doña Alberta Navarro.
En 7 Noviembre 1835 D. Florentino Alguacil.
En 6 Octubre id D. Juan Espejo.
En 24 Marzo 1836 D. Jerónimo Alcázar.

En 25 Setiembre 1835 D. Donato Sánchez.
En 8 Octubre id. D. Alfonso Prado.
En 2 id. id. I). Antonio Pió Gómez de Pera.
En 16 id. id. Doña Paula Cano.
En 46 Abril 4837 D. Miguel Melita.
En 7 Julio 4843 D. Victoriano Ponce.
En 25 Marzo 1837 D. Joaquin Perez de la Rosa.
En 46 Junio 4843 D. Manuel Ventura Sánchez.
En 25 id. id. D. Juan José de Santa María.
En 28 Marzo 1837 D. Juan Antonio Morales.
En 18 Enero id. D. Pedro Ocaña y Vives.
En 6 Abril 4836 D. José Antonio Cachero.
En 49 Febrero 4837 D. Tomás Velasco y Jáuregui.
En 5 Enero 1839 Sor Ana de Santa Isabel.
En 43 Febrero 4837 D. Alfonso Fernandez Chicharro.
En 45 Abril id. D. Pedro Mateo Soriano.
En 23 Setiembre 4838 Doña Aquilina y Doña María Cano.
En 12 Abril 4839 D. Juan Bautista Garrigos.
En 15 Enero id. Doña María Gonzalo.
En 23 Junio 1843 D. Lorenzo Bartolomé Medrano.
En 9 id. 4838 D. Miguel de Fuente*.
En 20 Diciembre 4836 D. Antonio Carmona y Miranda.
En 24 Octubre 4835 D. José del Pino.
En 46 id. id. D. Rafael Zeedor.
En 21 id. id. D. Matías Julián.
En 24 Setiembre id. D. Antonio González.
En 44 Agosto 1843 el Duque de Medinaceli.
En 10 Octubre 4835 D. Francisco Serrano.
En 26 Abril 1837 D. Antonio limenez, por D. José López de 

Pedrajas.
En 20 Enero 1836 Fr. Pedro Nolasco Tudela.
En 16 Mayo id. D. Casildo Ortega.
En 42 Julio 1843 D. Juan José Alcalde.
En 45 Abril 1837 D. Juan Valdevira.
En 23 Diciembre 1843 Doña Josefa Apolinario Fernandez.
En 21 Julio id. D. Arcadio García.
En 4.° Marzo 1836 D. José Barbudo.
En lo  Julio 1843 Doña María del Rosario Barranco.
En 25 Noviembre 4837 Doña Mariana Carrillo.
En 10 id. 1835 D. Rafael Chaparro y Llórente.
En 30 Octubre id. D. Antonio González.
En 24 id. id. Fr. Juan Moreno.
En 10 id. id. D. Fausto García Tena.
En 2 id. id. D. Francisco Roldan.
En 29 Febrero 1836 Fr. Francisco Marin.
En 3 Julio id. D. Francisco Fernandez Gómez.
En 16 Setiembre 1835 D. Fernando de Navas y Aguilar.
En 19 Febrero 1836 D. José Barbudo.
En 26 Mayo 1838 Doña Manuela de Mata.
En 6 Junio 4836 D. José Antonio Porto.
En 10 id. 4837 D. Salvador Freyre.
En 4 Diciembre 1835 D. Manuel Rodríguez Garea y D. Manuel 

Camaño.
En 6 Octubre id. D. Urbano García.
En 24 Marzo 1837 D. Tomás Reguera y D. José Lezcano.
En 21 Enero 1836 D. Antonio Costa.
En 30 Junio 1837 D. Bernardo Miguel Calvo.
En 21 Enero id. D. Pedro Romero.
En 8 Noviembre 1836 D. Asensio Martinez.
En 2 Mayo 1837 Doña María Lamela.
En 47 Noviembre 1835 D. Juan Carrascosa.
En 15 Agosto 1837 D. Apolinar Mena.
En 4 Diciembre 1835 D. Hilario Martinez Lomas.
En 18 Junio 1837 D. Manuel de San Andrés.
En 9 Mavzo 1S3G D. JL Y iselm o de Cuene.a y D. Manuel Tor

recilla.
En 7 Abril 4837 D. Agustín Martinez Molina.
En 29 Noviembre 1835 D. Antonio Masferrer.
En 6 Agosto 4839 D. Ramón Boadella.
En 20 Febrero 1840 Doña Dionisia Escribano.
En 27 Enero 4836 D. Mariano Valdivia, Procurador de la Au

diencia de Granada.
En 23 Agosto id. D. Bernardo Sekoll.
En 14 Enero id. D. Francisco Guerrero.
En 7 Marzo 4837 D. Mariano Cano.
En 10 Febrero id. D. Juan Nepomueeno Villoslada.
En 6 Octubre 1835 D. Antonio Cifueates.
En 1.° id. 4838 D. Francisco Aguilar y Aguilar.
En 17 Mayo 1837 D. José Ruiz de Viilanueva.
En 45 Abril 1836 D. Valentín Jiménez Herrera.
En 30 Marzo id. D. Manuel Rojas.
En 10 Febrero id. Doña María del Cármen Carmona.
En 20 Julio id. Doña Isabel Peinado é hijos.
En 3 Octubre 1835 D. Francisco Vilches y D. Gregorio de la 

Presa.
En 3 Octubre 1836 D. José Amigo.
En 46 Setiembre id. D. Antonio Barranco.
En 9 Noviembre 4838 D. Francisco García Berdegay.
.En 41 Marzo 1843 D. Manuel de la Torre.
En 16 Setiembre id. D. Mariano José Ortega.
En 21 Octubre -1835 D. Fernando Nieto.
En 49 Setiembre id. D. José María Zamora.
En 46 id. id. D. Pablo Cantó.
En 27 Julio 4836 D. Juan de Dios Sánchez.
En 27 Octubre 1835 D. Manuel Guardia.
En 1.° Noviembre id. D. José Vegue.
En 27 Octubre id. D. Antonio del Castillo y Fernandez y Don 

Francisco Fernandez.
En 27 Enero 1837 D. Juan Nepomueeno Zegrí.
En 4.® Setiembre 1835 D. Luis María de Robles.
En 7 Mayo 4838 D. Francisco de Paula Sánchez.
En 9 Diciembre 1839 D. José Amigo.
En 8 Junio 1836 D. Francisco de Arcos.
En 42 Setiembre 1835 D. Sebastian Diaz Reina.
En 9 Marzo 1837 D. Gregorio de la Presa.
En 6 Julio 1836 D. Juan Requená.
En 8 Mayo id. D. Juan José Carmona.
En 26 Noviembre 1835 D. Francisco Javier Pintor.
En 21 Octubre id. D. Bernardo José García.
En 14 id. id. D. Eulogio Saenz.
En 2 id. id. D. Juan Ruiz.
En 29 Julio 1836 el Conde de Selvañorida.
En 42 Octubre 1835 D. Miguel Calvo y Zafra.
En 16 Setiembre 1836 D. Miguel Aquino.
En 20 Marzo 4844 D. Eustaquio Sánchez Salvador.
En 21 Enero 1839 D. Isidro Gutiérrez.
En 6 Setiembre 1837 D. José Peralta.
En 31 Enero 1844 D. Luis Pareja.
En 6 Enero 1843 D. Bruno de la Peña.
En 17 Marzo id. D. Saturnino Reus;
En 23 Enero 1836 Doña Manuela Sigiienza.
En 20 Junio id. D. Manuel Caballo.
En 9 id. id. D. Eustaquio Soriano.
En 14 Marzo id. D. Pedro Revuelta.
En 12 Febrero 1837 D. Francisco Estéban Ropero.
En 9 Setiembre 1839 D. Anacleto López.
En 15 Marzo 1836 D. José Fernandez.
En 29 .Junio id. D. Antonio Molina y  D. Juan Nepomueeno 

Ruiz.
En 18 Julio 1840 D. Ventura Nuñez.



En 3 Junio 4837 D. Francisco Peralta.
En 22 Setiembre 4841 D. Dionisio Sancliez.
En 21 Agosto 1840 D. José María López.
En 28 Noviembre id. D. Vicente Dominguez.
En 41 Julio 1836 D. Mariano de Lasala.
En 1." Febrero 1837 D. Pascual Romero.
En 41 Enero 1836 D. Eusebio Laita.
En 6 Abril id. D. Manuel G-oded.
En 30 Mayo 1838 D. Mariano Alvero.
En 13 Enero 1837 Doña Teresa A r o z , por D. Pascual Pardo. 
En 31 Diciembre 1836 D. Antonio Pelcato.
En 10 id. id. D. Pascual Pratosi.
En 18 Noviembre 1837 D. Demetrio Bmme.
En 2o Diciembre id. Fr. Francisco Serra.
En 31 Agosto 1835 D. Miguel Antonio Tello.
En 2 id. 1837 D. Juan Serrato.
En lo  Mayo id. Doña Manuela Blanco de Dessy.

' En 29 Abril 1838 D. Pablo Sánchez Palacios y D. Felipe La-
jalla. m

En 28 id. 1836 D. Simón Tomas.
En 18 Agosto 1837 D. Jorge Garcés.
En 31 id. 183o D. José Bergue.
En 22 Marzo 1844 D. Manuel Ubeda.
En 2o Julio 1836 D. Juan Bautista Clemente.
En 31 Agosto 1835 D. Bráulio Campo.
En 28 Setiembre 4837 D. Bautista Sanlleza.
En 28 Octubre 1836 D. Manuel Gutiérrez.
En 3 Mayo id. D. Marcos Carrillo.
En 18 Febrero id. D. Marcos Martinez Rey.
En 1.° Junio id. D. José Gallego.
En 24 Agosto 1839 D. Rodrigo Ruiz.
En 18 Julio 1840 D. Juan de la Barba y García.
En 8 Noviembre 1839 D. Toribio de Miguel Calle y D. Fernan

do López.
En 23 Mayo 1840 D. José García Perales.
En 6 Enero 1837 D. Juan Prieto.
En 23 Julio 1843 D. Diego Garrido.
En 14 id. id. D. Rodríguez Ruiz.
En 5 id. id. D. José Molina Martinez.
En 10 Enero 1839 D. Manuel Ruiz Bello.
En 1.° Setiembre 1837 Doña María de los Dolores Cobo.
En 20 Julio 1843 D. Juan José Forcada.
En 10 Agosto 1839 D. Francisco Jiménez y Reche.
En 23 id. 1837 D. Francisco Martinez.
En lo Marzo id. D. Joaquín Molinos.
En 31 Octubre id. D. Antonio Ureña Franco.

(Se concluirá.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 26 de Setiembre próximo, y hora de las doce de la m a
ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea, en esta 
capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en quien dele
gue, y en las Casas Consistoriales de la misma, bajo la del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento délos 
6.092 pinos que se hallan marcados en los Palancares, término de 
la sierra de Cuenca , pertenecientes al común de vecinos de esta 
ciudad, y cuya localidad, número, especie, dimensiones y  valor par
cial y tótal resultan del expediente.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
del corriente año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción
al modelo rri’set'lo ol expe
diente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales en que 
ha de tener lugar la subasta para que los que deseen tomar parte en 
la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 24 de Agosto de 4870.=E1 Gobernador, Rafael de Adán.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de la provincia, n ú m  del. . . .  d e    y del
pliego de condiciones establecido para la venta y aprovechamien
to de los 6.092 pinos que se hallan marcados en los Palancares, 
término de la sierra ele Cuenca, y perteneciente al común de esta 
ciudad, se compromete á hacer la compra y aprovechamiento d e . ..

(Aquí se expresará si la proposición se refiere á la totalidad de 
los árboles ó á alguno de los lotes, con estricta sujeción al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de..  . , 1 
que se expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—346

Ayuntamiento popular de Valderas.
En esta  ̂villa, que consta de 830 vecinos, se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano, dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas pagadas de los fondos municipales por trimestres vencidos; 
siendo cargo del Facultativo agraciado , entre otras cosas, prestar 
los auxilios de su ciencia á 300 familias pobres de la población y 
demás que se acojan en el hospital de la misma.

Los aspirantes á dicha plaza pueden enterarse de las condicio
nes que han de servir de base para el contrato que haya de cele
brarse con el Facultativo que resulte agraciado, á cuyo fin se 
facilitarán por esta Alcaldía, presentando en la misma sus solici
tudes documentadas según previene el art. 27 del reglamento del 
ramo vigente en el término de 20 dias , á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Valderas 28 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Juan Blanco.=El 
Secretario interino, Valentín Centeno. V—201

Ayuntamiento constitucional de Quiroga.
Por separación del que la desempeñaba en propiedad se halla 

vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.12o pesetas.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 100 de la ley municipal 
vigente, se anuncia al público por término de 30 dias á fin de que 
los aspirantes que deseen obtenerla puedan presentar sus solicitu
des documentadas, en la forma prevenida en los párrafos primero 
y segundo del citado artículo, en esta Secretaría dentro del citado 
término, trascurrido el cual no serán admitidas las que por tal 
concepto se presenten.

Quiroga 6 de Agosto de 1870.=Manuel Quiroga. Q—8—3

Ayuntamiento constitucional de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Castellón, dotada con el 

haber anual de 2.000 pesetas , se halla vacante.
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes documen

tadas, con hoja de méritos y servicios , al Alcalde de esta ciudad 
dentro del improrogable plazo de un mes, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia.

Castellón 23 de Julio de 1870.==E1 Gobernador, Eloy S. Viz- 
caino- ____________________ 0 —309—3

Alcaldía constitucional de Almendralejo.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con el sueldo anual de 1,500 pesetas, se recibirán en esta Alcaldía

por el término de 30 d ia s , á  contar desde la fecha, las solicitudes 
documentadas que se presenten por los aspirantes á  dicha plaza, 
conforme á lo prevenido en el art. 100 de la vigente ley mu
nicipal.

Almendralejo 21 de Agosto de 1870. =  EÍ Alcalde, Antonio 
Pardo.=E l Ofici&l prim ero, Secretario accidental, Francisco Za- 
earés.______________ __________________A—318—3

Alcaldia constitucional de Rendar.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por 

renuncia que de la misma hizo el que la desempeñaba D. Eugenio 
Somoza de la Peña, dotada con la cantidad de 875 pesetas, á fin 
de proveerla en propiedad se acordó anunciarlo al público según 
lo dispone la vigente ley municipal.

Los aspirantes que se consideren con aptitud legal para des
empeñarla presentarán sus solicitudes, acompañadas de los docu
mentos necesarios, en la oficina de dicha Secretaría dentro del 
término de 30 dias , á contar desde esta fecha.

Rendar 15 de Julio de 1870.=E1 Alcalde segundo, Miguel Diaz 
Guitian. R —4—3

Alcaldía constitucional de Quintanar de la Orden.
Por renuncia del que la obtenía, mediante su pasoá otro destino, 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, siendo de cuenta del 
Secretario el pago del Auxiliar y escribientes que sean necesarios. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. P re
sidente de este Ayuntamiento en el término de un mes, contando 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Quintanar de la Orden 11 de Julio de 1870.=Claro Rotyó.
Q—5—3

Alcaldía constitucional de Fuente Ovejuna.
D. Anastasio de la Peña y Gordo, Alcalde primero popular de 

esta villa.
Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el en que 

tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se convocan aspirantes á  la plaza 
de Secretario de Ayuntamiento de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.650 pesetas, que serán satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los que deseen obtener a presentarán sus solicitudes á  esta 
Alcaldía acompañadas de los documentos que previene la ley.

Fuente Ovejuna 29 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Anastasio 
de la Peña.=José Palom er, Secretario interino. F —36—3

Alcaldía constitucional de Villena.
 ̂ D. Francisco Antonio Pujalte, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que la referida corporación ha tenido á bien admitir 

la renuncia del cargo de Secretario de dicha corporación á D. Pe
dro López Chapí.

En su consecuencia se señala el término de 30 dias para admi
tir solicitudes para la referida plaza, dotada con 1.750 pesetas sa
tisfechas de los fondos municipales por mensualidades vencidas; 
contándose dicho plazo desde la fecha en que se estampe este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , encargando á los solicitantes que acompañen todos los 
documentos justificativos de las circunstancias que les adornen y 
que se requieren por la Legislación vigente.

Villena 22 de Agosto de 1870.=Francisco Antonio P u jalte .=
El Secretario interino , Honorato Perlesía. "V—198—3

Alcaldía constitucional de Villanueva del Fresno.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 

villa, dotada como partido de primera clase con 3.000 pesetas anua
les pagadas por trimestres del fondo municipal por la asistencia 
gratuita de 600 familias pobres, más el producto de las igualas li
bres con las personas acomodadas, se hace saber por el presente 
á fin de que los aspirantes á  dicha plaza dirijan sus solicitudes á  
la Secretaría del Ayuntamiento en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Villanueva del Fresno 7 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Ro
sendo de Fuentes.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco’Mar
tin, Secretario. • V—193

Alcaldía constitucional de Alpartir.
La plaza de Médico-cirujano titu lar del pueblo de Alpartir, que 

consta de 270 vecinos, se halla vacante; su dotación consiste en 
750 pesetas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de esta corporación dentro de 20 dias, con arreglo á  lo que 
previene el reglamento vigente ele 11 de Marzo de 1868 sobre par
tidos médicos.

Alpartir 24 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Gervasio Torres.=  
De su órclen, Francisco Sánchez. A—324

Alcaldía constitucional de Almoguera.
Vacante el partido de Médico-cirujano titular de esta villa, cuya 

población la constituyen 239 vecinos y 911 almas, dotado como de 
tercera clase con 750 pesetas, equivalente á  300 escudos, para la 
asistencia de 30 vecinos pobres, expósitos y casos de oficio, que
dando la asistencia de los demás vecinos á igualas ó ajustes vo
luntarios á convenio con el Profesor, se anuncia por el presente 
para que los Sres. Profesores que gusten optar por dicho partido 
dirijan sus solicitudes debidamente documentadas á  esta Alcaldía 
en término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Almoguera 7 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde popular, Ventura 
Cuesta.____________ _____________________ A—*322

Administración económica de la provincia de Murcia.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á  Don 

José Oasasola y D. Pedro V illascusa, Administrador y Contador 
de Rentas Estancadas que fueron respectivamente de esta provin
cia en los años de 1817,18 y 19, ó á  sus herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apoderado 
en esta dependencia á responder á  los cargos que les resultan en 
el expediente de reintegro que instruye la misma contra D. Ginés 
Gómez, Administrador de Rentas que fué de la Gineta, por el al
cance de 364 escudos 162 milésimas que le resultó por tabacos, 
siete rentillas y papel sellado; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 40 de Junio de 1870.=José Jiménez Delgado. M—835—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Cala y  Cala, Escribano del Juzgado de primera instancia de  

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Doy fé q u e  en dicho Juzgado y  Escribanía de mi cargo se han instruido  

autos ordinarios á instancia de María López y  Sánchez contra los herederos  
y  causa-habientes de Francisco García y  Robís ai cobro de 13.140 rs., costas

causadas y  que se originen, á la cual se ha proveído auto del tenor siguiente: 
«Auto.— Se adm ite la demanda interpuesta por Manuel González y  Loren

zo, comd marido de María López y  Sánchez, contra los herederos de Bernar
do García Robís, y  de ella se confiere traslado á los m ism os, haciéndose el 
em plazamiento por m edio de edictos que se insertarán en el Bol:Un oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , m ediante á s e r  desconocidos, para que 
en el térm ino de nu eve d ias, contados desde su inserción en esta última, 
com parezcan á contestarla.

Juzgado de San Miguel de Jerez 17 de M ayo de 1870.— Perla.=E1 Escri
bano, Antonio Gala.»

Y para que sirva de emplazamiento á los dem andados, m ediante á des
conocerse estos y  sus domicilios, se practica por el presente segundo edicto  
y térm ino de cinco dias.

Jerez de la Frontera 23 de Agosto de 1870.=A n ton io  Cala. J—N — 7

Sentencia.— En la  villa de M adrid, á 6 de Agosto de 1870:
Vistos estos autos de testamentaría concursada de D. Nicolás Lavaggi, es

pecialm ente la demanda incoada en la presente pieza á instancia de D. A b -  
don Atienza P erez, com o marido de Doña Ramona de la Quintana, y  en su 
nom bre el Procurador D. Francisco Muñoz y  Zapata, contra los herederos 
y  causa-habientes de D. N icolás Lavaggi sobre que se cancele el gravam en  
que se impuso sobre la mitad de la casa núm. 16 de la plazuela del P iogre-  
s o , miéntras su propietario el referido D. Mateo no devolviese los papeles 
que tenia recib idos como adm inistrador judicial que fué de los bienes de la 
expresada testamentaría concursada:

Resultando que por fin y  m ueite de D. Nicolás L avaggi, Intendente que  
fué de ejército, radicó en el Juzgado de Guerra de esta plaza su testam enta
ría concursada , en la que, y siendo depositaría adm inistradora de los bienes 
y  rentas de dicha testamentaría su viuda la Excm a. Sra. M arquesa de Ga- 
m on ed a, fué nombrado D. Mateo de la Q uintana, por auto dictado en 29 de 
Enero de 1828 por el E xcm o. Sr. D. Juan Caro, Teniente General de los 
reales ejércitos y Gapitan general de Castilla la N u eva , en el cual, después 
de concederle las facultades al efecto necesarias, se mandó se le hiciera sa
ber para su aceptación y  prestación de la oportuna fianza:

1 Resultando que prestada la fianza por escritura otorgada en 15 de Abril 
de 1828 ante el Escribano de S. M. y principal del Juzgado de la Capitanía 
general de esta provincia D. Custodio Enriqu z ,  se mostró parte en los a u 
t o s , y en su nom bre el Procurador D. Félix García A lvarez, y  solicitó se  
procediese bajo inventario á la entrega de todo lo perteneciente á dicha tes
tam entaría, y  que se hallara en poder de la m encionada Excma. Sra. Doña 
Josefa María de Gamoneda, Marquesa de este título:

Resultando que despiies de varias d iigen cias se le hizo entrega en efecto  
de diferentes legajos de papeles y docum entos, según aparece de las dili
gencias obrantes á los folios 14 vuelto, i7  vuelto , 50, 5! y  53 de la presente  
pieza de a u to s:

Resultando que por D. Pablo María C onforto , por sí y  á nom bre de Don 
Félix Tarrero y D. Eugenio Mata, síndicos los tres de la testam entaría á n -  
tes referid a , se solicitó que por D. Mateo de la Quintana s j le hiciese en 
trega de los docum entos y papeles que com o administrador judicial de la 
misma le habian sido entregados; y  m ediante á no haberlo verificado ni. 
tam poco sus herederos, después de varias actuaciones , de conform idad con 
los síndicos de esta testamentaría y  de la representación de los herederos dei 
D. Mateo, se acordó en auto de 8 de Octubre de 1850, dictado por el Auditor 
de Guerra D. Mariano Caballero, que se dirigiese oficio, como en efecto se di
r igió, á la Contaduría de Hipotecas de esta provincia para que no se tomara 
razón de venta-ni gravam en de ninguna clase de la mitad de la casa sita 
en la plazuela dei Progreso, núm. 16. con vuelta á la calle de Barrionuevo, que 
ájdichos herederos correspondía, haría nueva providencia del Juzgado: 

Resultando que en 17 de Diciem bre del pasado año 1869 el'P rocurador  
D. Francisco Muñoz y Zapata, á nom bre de D. Abdon Atienza Peí ez, como 
marido de Doña Ramona de la Quintana , hija y heredera de D. Mareo de 
la Quintana, acudió con e'Crito á este Juzgado solicitando qu e, mediante la 
presentación que hacia de los docum entos contenidos en un legajo que acom 
pañó, se tuviera á los herederos del D. Mateo por cum plidos con la obli
gación de entregar lo que este recibió como administrador judicial de los 
bienes de la testamentaría de Lavaggi, alzándose en su virtud la prohibición  
de enajenar y  gravar la m ia d  de la casa ya citada, acordada en s de Oc
tubre de 1850, y que se librase al intento el oportuno mandamiento al Re
gistro de la propiedad de e.ría villa :

Resultando que conferido traslado de dicha solicitud á los síndicos de  
la testamentaría concursada de que forma parte esta p ieza , al ir á nulificar 
este auto al Procurador D. Félix Tarrero manifestó que no pocia adm itir
la en razón á que sus representados Doña Josefa Lríbe de Táchelo y su nieto  
D. Augusto Dégola habian fallecido , así como tam bién los otros dos síndicos  
D, Pablo María Conforto y D. E ugenio M ata, manifestando además que la 
testamentaría concursada de D. Nicolás Lavaggi se term inó por escrituro, 
pública, sin que recordara la fecha y  ante el Notario que se o torgara: 

Resultando que pedidos todos 1 s antecedentes de esto tentamentarío á 
la Capitanía general de Castilla la Nueva m ediante el decreto sobre unifi
cación de fueros de 6 de D iciem bre de 1868; traídos que fueron, se en tre
garon á dicho Procurador M uñoz, que los d evo lv ió  con escrito de 19 de 
Marzo del corriente a ñ o ,  presentando una escritura de transa cion otorga
da en 31 de Julio de 1849 ante el Escribano D. Sebastian Car bonell entre  
los síndicos del concu iso  del D. Nicolás Lavaggi y  los herederos de Don  
Mateo de la Quintana, por la que se obligaron eríos á pagar á aquí1, los «0 000 
reales, dando por term inadas con esto todas las cuestiones pendientes sobre  
aprobación de cuentas de la adm inistración que desem peñó el 1). Maleo, y  
por canceladas todas las fianzas que este tenia prestadas, á cuya seguridad  
hipotecó la m itad de una casa en la p'azu; la del P rogreso , núm. 16, con  
vuelta á la calle de B arrionuevo, y solicitó en dicho esrrito que m ediante  
referida transacción se declarase cancelado el gravam en que sobre citada  
mitad de casa habia sido im puesto á virtud del oficio de 8 de Octubre 
de 1850 :

R e c ita n d o  que denegada esta pretensión, entabló en forma la dem anda  
contenida en su escrito de 25 de Abril último pidiendo la cancelación del 
referido gravám en , librándose al intento el oportuno m andam iento al Re
gistrador d é la  propiedad de esta capital, fundándose en que, según en d i
cha escritura se convino, con h s 40.000 rs. que habia pagado á ha sindicatu
ra del concurso habian sido canceladas todas las hipotecas que D Mateo 
d é la  Quiidana tuviera prestadas; y  además en que habiéndose constituido  
referido gravám en únicam ente hasta tanto que este ó sus herederos presen
taran los docum entos y  papeles que le habian sjdo entregados, lo ha llan  v e 
rificado de t<idos ellos, ó por lo ménos de los más im portantes; y  que igno
rándose quiénes fueran h oy las personas interesadas en el m antenim iento  
del mencionado gravámen por haber cesado las facultades de la sindicatura  
con la terminación del juicio un iversal, que se tram itara en la furnia que 
dispone el'art. 381 de la ?ey hipotecaría:

Resultando que admitida dicha dem an d a, se confirió traslado de ella á 
los herederos y causa-habientes de D Nicolás Lavaggi y á cuantas personas  
se crean interesadas en  la testam entaría concursada del m ism o; y  en aten
ción á ignorarse quiénes fueran y  el domicilio que tu vieran, se les citó y  
emplazó por medio de edictos que se publicaron en los periódicos oficiales 
de esta capital para que en el térm ino de 30 dias com parecieran á contes
tarla :

Resultando que em plazados por segunda v ez  y  térm ino de 15 dias en la 
m ism a forma que tuvo lugar anteriorm ente, no se presentó persona algu
na, por lo que, y  acusada una rebeldía, se entregaron los autos al Procurador  
Muñoz en su representación para réplica por térm ino de seis dias:

Resultando que sustanciados los autos por los trám ites lega les, se m an
daron traer á la vista con citación de las p a r te s :

Considerando que el gravám en im puesto sobre la m itad de la casa sita  
en la plazuela del Progreso, núm. 16, con vuelta á la calle de Barrionuevo, á 
virtud del oficio de 8 de Octubre de 1850, fué en efecto hasta que por Don  
Mate-» de la Quintana ó sus herederos se devolv ieran los docum entos y pa
peles que como adm inistrador judicial de la testamentaría de D. Nicolás 
Lavaggi le habian sido entregados, los cuales han debido ser presentados en  
su m ayor p a rte , puesto que, consistiendo estos en títu los de pertenencia de 
fincas, nádie los ha reclamado á pesar de haberse vend id o y  adjudicado todas 
las que pertenecían á dicha testam entaría, y  adem ás han sido presentados  
otros p osteriorm en te:

Considerando que según la transacción hecha en la escritura otorgada  
en 30 de Julio de 1849 ántes referida, que fué aprobada por el Juzgado con  
la entrega de los 40 000 rs. que los herederos de D. Mateo de la Quintana se  
obligaron á hacer á los síndicos del con cu rso , quedaban finiquitadas todas 
las cuentas y  canceladas todas las fianzas é hipotecas que el mism o tuviera  
prestadas por virtud de dicho concurso:

C onsiderando que no habiéndose presentado persona alguna á reclamar 
contra la cancelación que se pretende á pesar de los1 llam am ientos hechos en  
los periódicos oficiales, es de presum ir que los docum entos y  papeles que el 
adm inistrador judicial que fué no hubiera devuelto no fueran de ninguna  
importancia;

Fallo que debo declarar y  declaro libre la mitad de la casa, plazuela del 
Progreso, núm. 16 nuevo, con vuelta á la calle de Barrionuevo, por la que  
está señalada con el núm. 17 de la manzana 158, perteneciente á Doña Ramo
na de la Quintana, del gravám en impuesto sobre la misma en 8 de Octubre 
de 1850 por virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano Caballero, 
Auditor de Guerra de esta plaza, hasta tanto que devolviera los documentos 
y  papeles que a D. Mateo de la Quintana le fueron entregados com o adm i
nistrador judicial de la testam entaría concursada de D. N icolás Lavaggi; y
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pti su consecuencia que se cancele dicho gravam en en el Registro de la p ro - ' 
^ •cdad  de esta v illa , para lo que se expida el opoituno mandamiento por 
du p licad o  ci*n inserción literal de esta sentencia, que por la ausencia y re 
beldía de los dem andados se publicará en la G a c e t a  y  Diario  oficial  de esta  
Capital, y  por la que definitivam ente juzgando lo pronuncio, mando y  íir m o .=  
Francisco García Franco.

P ublicad  n .= D a d a  y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del d istrito de la 
Universidad de esta villa de M adrid, estando celebrando audiencia pública  
por ante m í el Escribano del propio distrito, de que d oy  fe, á 8 de Agosto  
de 1870.=Juan Vivó. X — 1865

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez to
gado de primera instancia del distrito de la U niversidad en esta capital, r e 
frendada por el Escribano de actuaciones que suscribe, se saca á pública 
subasta una tierra de labor ó terreno que forma la pendiente de un cerro  
situado extram uros de esta villa, pasado e l puente de Toledo, al principio  
del camino de L egan és, en e l empalm e con el de los Carabancheles, que  
com prende una superficie de 25.184 piés cuadrados, y  ha sido tasado en 
2.333 rs.; y la mitad de una casa en el mismo sitio , lindante con el terreno  
anterior, de 649 piés cuadrados, cuya mitad de casa ha sido valorada en 
7.594 rs.; habiéndose señalado para el rem ate el 5 de Octubre próxim o, á 
las doce dei dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial de esta capital; no adm itiéndose posturas que no cubran  
las dos tercenas partes de la tasación, y  previniéndose que la persona en  
cuyo favor cffDde el rem ate ha de consignar en el acto del mismo y en ga
rantía de su cumplimiento la cuarta parte del importe de su postura.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.— José María Castells. X — 1864

D. José María del Todo, Juez de primera instancia de la ciudad de Man- 
resa y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  por actuación  
del infrascrito Escribano se esta instruyendo exp ed ien te  á instancia de Don 
Tomás Guardia y  Fonts, vecino de Barcelona, para que se declare á D. Bue - 
ventura Ginabreda y Durán, D. Mauricio Ginabreda y  Soler y  D. Francisco  
Puig y  Gali herederos y  sucesores de sus respectivos ascendientes D. A n
tonio y  D. José Ginabreda y  D evesa y  D. Salvador Puig y Subirá, que for
maron la extinguida Sociedad de Ginabreda,  Puig y  c o m p a ñ ía , establecida  
ea  esta c iu d ad ; y como á pesar de los edictos publicados en 25 de Junio úl
timo no se haya hecho oposición por persona alguna á dicha solicitud, se cita, 
llama y  emplaza por segunda v ez  á los que se crean con derecho á la heren
cia de los mencionados D. Antonio y  D. José Ginabreda y Devesa y  D. Sal
vador Puig y  Subirá, lo deduzcan en m éritos de dicho exped iente  dentro  
del térm ino de 30 dias; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en M anresaá 4d e  Agosto de 1870.= J o s é  María del Todo. X — 1863

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
d é la  Inclusa de esta capital, y  por la Escribanía de D. Luis Escobar, se  
venden en pública subasta, cuyo rem ate tendrá lugar el dia 23 del actual y  
hora de la una en dicho Juzgado, situado en el local de la Bolsa, piso prin
cipal, d iferentes efectos que se hallan de manifiesto en las cocheras núme
ros 19 y  22 de la calle de San Ildefonso. Se adm itiráa posturas totales ó par
ciales que cubran las dos terceras partes del valor en que han sido re
tasados.

Madrid 9 de Setiem bre de 1S70. X — 1S61

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio  
de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez y  término  
de 20 dias á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes, 
derechos y  acciones d -.jados al fallecim iento de D. Antonio Requena Fernan
d ez , Coronel que fué del ejército, para que dentro de dicho térm ino com pa
rezcan á deducirlo en el dicho Juzgado y por mi testimonio, pues en otro  
caso les parará perjuicio; advirtiéndoso que se ha presentado su hijo D. M a
nuel Requena y  Molina.

Madrid 7 de Setiem bre de 1870 .= B en ito  Gutiérrez García. X — 1860

D. Pedro Carrillo y  Sánchez, Caballero y  C om endador de la distinguida  
Orden de Tsnhnl la Católica, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y  Juez 
de primera instancia en com isión "de este par tido judicial.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á todos los que se crean con d ere
cho á los bienes dótales de la capellanía colativa familiar que en la  villa de 
Consuegra fundaron los esposos Alberto M oraPda Alm ansa y  María Diaz 
Bolaños Kodriguoz del Alamo por escritura pública que otorgaron en 14 de  
N oviem bre de 1771 ante D. Pablo Gómez. Notario que fué de dicha v illa , á 
fin de que en el término de 30 dias siguientes al último anuncio que de este 
edicto se hiciere en el Boletín oficial de la provincia de Toledo ó en la G a
c e t a  d e  M a d i u d  com parezcan en este Juzgado por medio de Procurador  
apoderado y  en forma á deducir el de que se crean asistidos; pues si lo h i
cieren les oiré y adm inistraré ju sticia , parando á los m orosos el perjuicio á 
que hubiere lugar; como así todo lo he acordado en el expediente de dem an

da de o p o sc io n  á dichos bienes presentada en este dicho Juzgado por el 
Procurador del mi-m > D. Gaspar López Muñoz, en representación de V ic to 
riano Cacho M amblanca. como marido de María Olivares García Benito y  
consortes, de la inopia vecindad de Consuegra.

Dado en Lillo á 30 de Agosto de 1870 — Pedro Carrillo y  S a n c liez .=  Por  
mandado de S. S., Calixto Montalban. X — 1859

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADIUD.—Se ha publicado el núm . 19 de La Ilustración espa

ñola y am ericana , quecontiene los artículos y grabados siguientes:
A r t íc u l o s .— La guerra actual en la Exposición de 1867 , por 

D. José de Castro y Serrano.—Federico C arlo s, Príncipe Real de 
P rus ia .—Los ejércitos beligeran tes, por D. J. Selgas.—Los h o rro 
res de la guerra, por D. Carlos F ro n tau ra .—Episodios de la guerra: 
batallas de W issem burgo y de Reichshoffen.—E l General B our- 
bak i.—Orígenes del conflicto franco-p rusiano , por J, M. y L.—Fe
derico Guillermo, Príncipe heredero de la Corona de P rus ia .—Glo
rias vascongadas: Excmo. Sr. D. E stanislao de Urquijo, padre de 
provincia de A lava, por D. Ramón Ortiz de Z arate.—Salida del 
nuevo contingente de tropas alem anas para form ar el cuarto  ejér
cito que m anda el Príncipe deSajon ia .—Vivac prusiano.—La H er- 
m ana de la Caridad, por F. G arcía Cuevas.—La fé del a m o r , no
vela por D. Manuel Fernandez y González.—E l cañón Moncrieff.— 
A dvertencia.—Anuncios.

G r a b a d o s .— Federico C arlos, Príncipe Real de P ru sia .—Los 
tu rcos defendiendo por tercera vez una  batería tom ada á los p ru 
sianos en la batalla  de "Wissemburgo.—Vivac prusiano en los al
rededores de V itry.—E l General B ourbaki, Jefe del octavo cuerpo 
de la Guardia Im perial de F rancia .—Notable carga de caballería 
dada por los regim ientos de coraceros octavo y noveno en la ba
ta lla  de Reichshoffen para proteger la retirada del ejército de Mac- 
Mahon.—Federico G uillerm o, P ríncipe heredero de la Corona de 
P ru s ia .—Salida del nuevo contingente de tropas alem anas para 
form ar el cuarto  ejército que m anda el Príncipe de Sajonia.—La 
H erm ana de la Caridad.—El cañón Moncrieff.

B a r c e l o n a  8 de Setiem bre.— E l público ha  observado que un 
reducido núm ero de personas tienen especial empeño, para ciertos 
fines particulares, en propalar noticias alarm antes acerca de la en 
ferm edad sospechosa que hay en el puerto, las cuales resu ltan  ser 
siempre falsas. Aconsejamos á nuestros lectores que reciban con 
toda reserva las que no les sean trasm itidas por conducto m uy a u 
torizado. Las que hasta ahora ha comunicado el Diario  , n ingún  
hecho posterior ha venido á desm en tirlas, como no se desm enti
rán  las que vayamos publicando, pues las adquirim os por au to ri
zado conducto y después de haber tomado los debidos informes.'

Respecto de las que hoy tenemos que com unicar á nuestros 
lectores, les diremos que en todo el dia de ayer las cam illas de las 
Casas Consistoriales no trasladaron n i un solo enfermo al hospital 
provisional.

Desde el mediodia de ayer hasta  ú ltim a hora  de la noche en 
las Casas Consistoriales sólo se tenia noticia de 14 defunciones acae
cidas: cinco en el hospital civil de enferm edades comunes, dos en

el hospital provisional (dos m arineros) de tifus icterodes, cinco en 
la Barceloneta, de los cuales tres son de tifus icterodes (en un ca
rabinero, una m ujer y un peón), y dos niños de dos años m uertos 
de_ v iruela confluente. Otras dos defunciones restantes son de un 
niño de un año fallecido de enterocolitis por dentición difícil, en la 
calle del Conde del Asalto , y otro de dos años de viruela confluente 
en la plaza de San Agustin Viejo; de suerte que en el casco de la 
ciudad, excepción hecha de los hosp ita les, no habia fallecido 
n ingún adulto.

Sabemos por autorizado conducto que en la sala del hospital 
provisional destinada para recibir los m ilitares atacados de enfer
medad sospechosa no hay más enfermos que los cuatro que fueron 
trasladados anteayer del hospital m ilitar.

Todos los partes que dieron ayer los Facultativos veriñeado- 
resnom brados para esta capital dicen que no habia novedad san i
taria  en n inguna de las dem arcaciones de que están encargados.

Ayer, según costumbre de todos los años , se pasó la visita 
general de cárceles: el Sr. Regente, Magistrados y Fiscal de la A u
diencia se enteraron detenidam ente del estado sanitario  de las cár
celes nacionales de esta capital, y al v isitar la enferm ería se les 
dijo que los tres enfermos, únicos que en ella habia, padecían en
fermedades crónicas, reinando en todos los departam entos la salud 
más completa.

E l gran teatro del Liceo no abrirá  sus puertas hasta el 16 
de Octubre. La prim era ópera que se cantará será La A fricana. 
Eloy inaugura su tem porada el teatro Romea. La del Circo creemos 
que empezará el 4.° de O ctub re , en cuya fecha parece que dará 
principio la del Teatro principal: sin em bargo, el decano de nues
tros coliseos tal vez abra sus puertas antes del 15 de este m e s , si 
la compañía dram ática italiana que dirige el Sr. Mayeroni da en 
él las funciones proyectadas. (Diario.)

V A R I E D A D ES.
R I O  J A

no es autor ni en todo ni en parte de la célebre canción
A LAS RUIN AS DE ITÁLICA.

CARTAS LITER A RIA S
AL EXCMO. SR. D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSCH , POR D. ANTONIO 
SANCHEZ MOGUEL, INDIVIDUO CORRESPONDIENTE DE LA REAL

ACADEMIA DE LA HISTORIA (1).

SEXTA.
S e v il l a  2 de Diciembre.—Pero ¿ habia llegado á la m eta de la 

perfección? ¿Se daba Rodrigo Caro por satisfecho de su obra? E n 
su vivísimo anhelo de elevarla al grado mayor posible de esplen
dor, ¿no hubo de entrever más tarde nuevas mejoras? S í , m i res
petable amigo. Sólo que si en su tierna edad logró rem ontar su 
vuelo á las regiones sublim es de la inspiración sin embarazo a lgu 
no , con la espontaneidad y fuerza de los pocos a ñ o s , luego no al
canzó á tener igual espontaneidad , igual fuerza creadora al corre
g irla  y m ejorarla. E l sabio varón que en edad más m adura prac
ticaba aquellas correcciones no era el sencillo y ardoroso joven 
de 1595.

Nada ménos extraño que esta dificultad y len titud . No se escri
be lo mismo en la juventud  que en la edad m adura; n i tampoco es 
igual crear, digámoslo así, que corregir y perfeccionar lo creado. 
E n  la juven tud  se tiene m ayor v iv ac id ad , aunque generalm ente 
más d e s a l iñ o  en lo  q u e  se e sc r ib e . E n  la  e d a d  m a d u r a , m u c h a  más 
corrección; pero, generalm ente, ménos espontaneidad y nervio.

Volviendo á que Rodrigo Caro aun no se daba por satisfecho 
de la canción refundida, diré á V. que esto es tan cierto, cuanto que 
la m ism a refundición nos ofrece indicios de ello.

La nueva estrofa que com ienza:
E n  aquellos collados &c.

nos lo indica claram ente, pues que esa estrofa es refundición á su 
vez de otra contenida en el susodicho Memorial. Mas claro. R odri
go Caro, al refundir la canción escrita en 1595, entre otras agrega
ciones que le hiciera, incluyó esta estrofa:

E n  aquellos collados 
me parece que miro 
que en perpétuo suspiro 
está el Génio de Itálica llorando; 
y aum entando con lágrimas el rio  
«Ved, dice, si hay dolor como este m ió. 
los que por el camino vais pasando .»
Itálica m urió, y el nombre oido 
de Itálica, renuevan el gemido 
m il som bras npbles en su gran  ru ina , 
h iriendo  la región circunvecina.

No dándose por satisfecho de ella, aun después de haberla es
crito  así en el indicado Memorial, la corrigió nuevam ente, bor
rando con una ligera raya los versos que no le parecieron buenos, 
y escribiendo por cim a de estos (como se no ta  bien es teniendo á 
ia vista aquel códice) los que creyó oportunos, quedando, en su 
virtud , la estrofa como ántes la tran sc rib í, esto e s , en la forma s i
guiente:

E n  aquellos collados 
me parece que miro 
que en perpétuo suspiro 
está el Génio de Itálica clamando.
«/Itálica muriéd» con voz llorosa; 
y que la flébil Eco lastimosa,
«/Itálica murió!» va resonando:
«¡Itálica murió!» Y  el nombre oido 
de Itálica, renuevan el gemido 
m il som bras nobles en su gran  ru ina , 
h iriendo  la región circunvecina.

¿Qué dice esto? Que Rodrigo Caro no creia seguras, definitivas 
sus correcciones aun después de trascribirlas como obra term ina
da. Que eran de esperar nuevas correcciones andando el tiempo; 
m áxim e si se considera que Rodrigo Caro cifraba en el m ejora
m iento de su obra su más alta complacencia y  atención, y  que, 
después de la refundición que acabamos de ver, vivió aun lo m é
nos £8 años(P). ¿Pues cuando tuvo lugar esta refundición? Veamos 
si puedo responder satisfactoriamente á esta pregunta .

Caro escribió su Memorial de la villa de U trera  án tes de 1604, 
pues que de este año encontram os algunas copias de este libro; 
copias que, todas ellas, como era de esperar, contienen la canción 
escrita en 1595. Pero es el caso, que en n inguna de estas copias se 
encuentra la refundición que hemos visto arriba; prueba evidente 
de que fué hecha en año posterior al indicado 1604. Sólo el códice 
original (ex is ten te  en el convento del Carm en de U trera  hasta 
que bastante después de la exclaustración, por los años 1862, llegó 
á manos de nuestro  ilustre  amigo el Sr. Alava) contiene aquella 
refundición. ¿Y por qué? La causa es obvia. Rodrigo C aro , en 
años posteriores al en que escribiera el dicho M em orial, hubo de 
adicionarlo de su puño y letra con nuevas noticias y m ejo ras; y 
como entre estas adiciones hubo de in serta r la expresada refundi
ción , esto explica por qué las indicadas copias de 1604 no la tie
nen. Ignórase en qué fecha hiciese estas ad ic io n es ; pero se me

(1) Véanse las Gacetas de  anteayer y  ay e r .

antoja creer que án tes de 1620, porque las noticias adicionales 
entre las cuales está la nueva canción, que son sucesos acaecidos 
en U trera en fecha posterior al Memorial, no alcanza n inguna á 
este año. Por eso decia á V. que la juzgaba hecha después de 1604 
y antes de 16-20.

Pero no es esto solo. A las consideraciones que acabamos de 
hacer, encaminadas á dem ostrar que Rodrigo Caro hubo de refun
dir otra vez la canción de 1595 , se agregan otras más atendibles 
aun. Sobre cuanto llevamos dicho, sobre cuanto pudiéramos decir, 
está la autoridad del mismo Rodrigo Caro, está un precioso ha
llazgo tenido lugar en esta metrópoli. E ste im portantísim o hallaz
go resuelve la cuestión de una vez y para siem pre.

Discurríamos largamente este verano acerca de las refundicio
nes que en nuestro sentir debia haber hecho el sabio sacerdote 
u trerense de su canción de 1395 para que esta llegase al alto grado 
de esplendor que ostenta la atribuida á R io ja ; creyendo poco m é
nos que imposible que de la refundición que acabam os de ver hu 
biese pasado á aq u e lla , cuando la separan todavía grandes dife
rencias, que no se salvan fácilmente de un sólo paso, y mucho m é
nos por personas como Caro embarazosas, difíciles y tard ías en 
sus correcciones por las causas que en otro lugar mencionábam os. 
Para nosotros era cosa poco ménos qne segura que ántes de la ú l
tim a y definitiva refundición , creída de R io ja , debia ex is tir otra 
interm edia^entre la que ya conocemos y esta valiosa joya de la 
lírica española. Y nos confirmó más y m asen  esta creencia, la c ir
cunstancia especial de conocer varios escritos en prosa de Rodrigo 
Caro, refundidos, no una, sino rnó«s veces; ejemplo de ello el propio 
Memorial de la villa de U trera , donde la prim itiva canción se 
co n tien e , refundido luego en Las antigüedades de la m ism a villa  
publicadas por Caro en 4620, á su vez corregidas y mejoradas en 
la reim presión de este libro en 1622. Firm es en esta creencia, con
sultam os con algunos amigos acerca de este p a rtic u la r , quienes 
todos fueron de nuestro propio parecer, y exhortamos vivam ente al 
digno Párroco de Santiago de U trera D. Joaquín Márquez Zapata y  
á ñuestro particular amigo y deudo de Rodrigo Caro D. Eugenio 
Fernandez Zendrera para que, uno en los Archivos de Utrera, y  
otro en los copiosos papeles de fam ilia que posee y en los que 
obraban en poder de sus condeudos, practicasen una prolija b u s -  
queda con este objeto; á la cual ayudam os por nuestra  parte tra s 
ladándonos á U trera por aquel tiempo.

E stando en esta herm osa villa, nuestro  querido amigo el señor 
D. Francisco Javier Caro y C árdenas, deudo tam bién de Rodrigo 
Caro, revolviendo su archivo fam iliar, en tre  otros papeles, tropezó 
con un códice relativo á la antigüedad y excelencias del nombre y  
apellido de Caro, escrito por nuestro  grande hombre á ruegos de su  
sobrino D. Fernando Caro, Regidor perpétuo de la villa de Carm o- 
na (de quien proviene nuestro indicado amigo), y dentro de aquel 
códice con un pliego suelto, encabezado en esta forma:

Á LAS RUINAS DE ITÁLICA.
D. R. C.

CANCION.
No bien los hubo hallado, cuando se apresuró á colocarlos en 

manos de su h ija  la señorita Doña Carmen Caro y Zayas (joven de 
claro y agudo ingenio, que no desm iente los apellidos que lleva, 
ámbos célebres en la república literaria) conociendo su vivo am or 
á las antigüedades y las musas.

Noticioso de este hallazgo nuestro amigo el Sr. D. J. J. Bueno, 
pasó á casa del Sr. Caro cón objeto de exam inar aquellos docu
mentos. Mas como no poseía n ingún  autógrafo de Caro con que 
poder confrontar las letras; como le constaban sobradam ente, como
alS r. Caro, los trabajos c.);ac ^eniabacicndo tocante á este particular;
como no conocía, la refundición de Caro que llevamos vista; no p u - 
diendo determ inar cum plidam ente si aquellos documentos estaban 
ó no de le tra  de Rodrigo Caro, ni si el pliego suelto era ó no una 
nueva refundición, resolvióse m ostrárm elo para que resolviera 
esta cuestión é hiciese el uso que estim ase oportuno de aquellos 
documentos. A mi regreso de U trera, no bien hube de exam inarla  
cuando vi con sumo gozo que no sólo estaba de puño y letra da 
Rodrigo Caro, sino que era ¿qué creerá V.? ¡u n a  n u e v a  r e f u n d i 
c i ó n  DE LA CANCION Á LAS R U IN A S  DE ITÁLICA!

Confrontada m inuciosam ente su letra  con los autógrafos y fac
sím iles de Caro que yo poseía; su contenido con el de las canciones 
anteriores; ni al Sr. B ueno , ni al indicado Sr. Z end rera , presente 
tam bién á este cotejo, ni á mí, quedó la m enor duda de que era au tó 
grafo de Rodrigo Caro y una nueva refundición, in term edia entre la 
anterior y la a tribuida á R io ja , como yo esperaba de antem ano. 
Agregue V. á esto la circunstancia de haber sido hallado en el a r 
chivo de los Caros, en su propia casa, por decirlo así, y en llevar 
al comienzo (de su puño y le tra  como todo lo demás) las in iciales 
D. R. C., que no otra cosa pueden decir sino de Rodrigo Caro, y  
adquirirá  V. plena certidum bre de c-sta verdad (Q). Cuando Ro
drigo Caro venia corrigiendo su canción, ¿de quién sino de él podia 
ser esta refundición preciosa? Así que en los dias siguientes a esto 
hallazgo^ cuantos fueron teniendo noticia de él ansiaban conocer 
lo: los mismos que habían calificado de incongruente, descabellada 
y absurda mi creencia de que á Caro pertenecía exclusivam ente la 
famosa canción, se m ostraban deseosos de terciar en el asunto, con 
un entusiasm o tan nuevo como b rio so , cual sucede siempre en 
casos semejantes. Pero nuestro indicado amigo el Sr. Caro se apre
suró á colocar en nuestras manos los docum entos habidos, con la 
plena autorización y las a ten tas y lisonjeras frases que acredita la 
carta que á continuación trascribo para acallar las pretensiones 
quijotescas de algunos:

Sr. D. A ntonio Sánchez Moguel:
Querido amigo m ió : Con esta carta tengo la satisfacción de 

acom pañarle los docum entos encontrados en el archivo de casa, los 
cuales se refieren á mi em inente deudo Rodrigo Caro, gloria de las ' 
le tras españolas. A nádie corresponde hacer uso de estos papeles 
sino al inteligente joven, á cuyos esfuerzos se debe, no sólo la tras
lación de aquel ilustre escritor, sino tam bién el prim er estudio que - 
se emprende de su vida y o b ra s ; así es que, como pariente detR o - 
drigo Caro y como dueño de estos m anuscritos, tengo un especial 
placer en enviárselos, en ju s ta  prueba de am istad y de gratitud  á 
sus trabajos que redundan en gloria de m i fam ilia y de las le tras 
pátrias.

Con este motivo se repite suyo afectísimo apasionado am igo 
Q. B . S. M .= F ran c isc o  Ja v ie r  C aro  y Cá r d e n a s .

Hé aquí ahora la c an c ió n :

Á LAS RUINAS DE ITÁLICA.
D.R. C.

Canción.
«Estas, Fabio, ¡ay dolor! que ves aora 

R uinas, que esparzió rústico arado,
Fueron un tiempo Itálica famosa (R ).
Itálica colonia vencedora 
De Scipíon. Por tierra derribado 
Yaze el temido honor de la espantosa 
Muralla, y lastimosa 
R eliquia es solamente.
De su invencible gente 
Solas verás m em orias funerales,
Donde erraron ya som bras de alto ejemplo.
Cayó el soberbio a lcá za r; cayó el templo,
De que confuso busco las señales.
El gim nasio y las term as regaladas 
Leves vuelan cenizas desdichadas.



Las to r re s , que desprecio al aire fueron,
A mayor pesadum bre se rindieron.

Este despedazado anfiteatro 
ím pio honor de los dioses, cuya afrenta 
R enueva el am arillo jaramago,
Ya reducido á trágico teatro,
¡Oh fábula del tiempo! representa 
C uánta fué su grandeza y es su estrago*
¿Cómo en el cerco vago 
De su desierta arena 
Pueblo alegre no suena?
¿Dónde (pues fieras hay) está el desnudo 
Luchador? ¿Dónde está el atleta fuerte?
Todo despareció. Cambió la suerte 
Voces alegres en silencio mudo.

■ Mas aún el tiempo da en estos despojos 
Espectáculos fieros á los o jos;
Y miran tan confusos el presente,
Que voces de dolor el alm a siente.

Aquí nació aquel rayo de la guerra,
Gran padre de la patria, honor de España,
César, óptimo, máximo Trajano;
Ante quien m uda se prostró la tierra 
Que ve del sol la c u n a , y la que baña 
E l m ar de A tlante y patrio gaditano.
Aquí de Elio Adriano,
De Teodosio divino,
De Silio peregrino
De oro y blanco marfil rodó la cuna.
A quí el laurel y hiedra coronaron 

‘ A los que las naciones adoraron,
A quien Roma rindió su alta  fortuna,
Los que dieron al mundo justas leyes
Y besaron su pié soberbios Reyes.
Despareció su g lo ria ; y no contento
E l hado aun no perdona el monumento.

F ab io , si tú  no lloras, pon atenta 
La vista en luengas calles destruidas;
Mira mármoles y arcos derribados;
Mira estatuas soberbias, que violenta 
Némesis humilló, yazer tendidas;
Y ya en alto silencio sepultados 
Sin dueños celebrados.
Así á Troya figuro:
Así su antiguo muro.
Y á t í , R om a, á quien queda el nombre apénas.
¡Oh p a tr ia , oh domicilio de los R eyes!
Y á t í , á quien no valieron justas leyes,
Fábrica de M inerva, sábia Atenas:
Ayer emulación de las edades,
Hoy cen izas, hoy vastas soledades;
Que no os respetó el hado, no la suerte,
Ay ! ni por sábia á t í , n i á tí por fuerte.

Ya Jove de su augusta providencia 
Se ha olvidado; dejó el Génio su templo.

; Dejaron los Penates sus altares.
E rin n y s , de iras llena, y de inclemencia,
De su íu ro r renueva el triste ejemplo,
Y no harta  prosigue sus pesares 
E n los sagrados lares
Del Augusto Trajano,
De el Divino A.driano.
Mas Eco ya, con ronca voz doliente,
Tal se queja, que el caro nombre oido 
De tanta ánim a excelsa, en dolorido 
Acento me responde tiernam ente.
Solo Silio cantar, llorar pudiera,
Su gloria, su desdicha postrim era:
Silio, hijo inm ortal de esta ru in a ,
Que el imperio venció de L ibitina.
E sta  corta piedad, que agradecido 
Güesped á tus sagrados Manes debo ,
Les doy consagro, Itálica famosa!
Tu, si don tan pequeño han adm itido 
Las ingratas cenizas, de que llevo 
Memoria eternam ente lastimosa,
Perm ite, por piadosa 
U sura á tierno llanto,
Vea el cadáver santo 
De Geroncio tu  Mártir y Prelado:
Dame de su sepulcro algunas señas
Y cavaré con lágrim as las peñas,
Que ocultan su sarcófago sagrado;
Tabla votiva^ ofrezco á su memoria.
¡Triste! que indigno soy de tan ta  gloria.
Goza en las tuyas sus reliquias bellas,
Honor del mundo, invidia á las estrellas.»»

(Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.
Según anuncia un colega, la temporada cómica del Teatro E s

pañol empezara en los prim eros dias del próximo Octubre.

ANUNCIOS.
EN 25 DE SETIEM BRE SE SUBASTA EL ARRIENDO DE 

los pastos de invernadero de la dehesa de Azagala, térm ino de 
A lburquerque , provincia de B adajoz, por dos años , á empezar en
4. de Octubre.

E l acto es sim ultáneo ante el adm inistrador en A lburquerque 
hora de las doce á dos de la tarde , y en M adrid, casa del Señorío 
calle del Prado , núm . S4, p rin c ip a l, donde respectivam ente están 
de manifiesto los pliegos de condiciones. X  1862

O  E ARRIEN DA N  EN PÚBLICA Y EXTRAJUDICIAL S U - 
0  basta, el jueves 16 de Setiembre más próxim o venidero , desde 
las diez de la m añana á la una de la tarde:

1.° Las yerbas de invierno de la dehesa Majada Caliente, té rm i
no de Zonta.

2.* E l fruto de bellota de la m ism a dehesa.
3.° La invernada.y  fruto de bellota de roble de la dehesa lla

mada la Nava H oyuela, Pradosordo y C añadas, térm ino de B er- 
zocana.

Cuya subasta se verificará en el despacho de mi N otaría baio
ph S U y PheS° de condiciones que se hallan de manifiesto eu ia misma.

Logrosan 20 de Agosto de 1870 .=  Zenon González Coviseo.
X—1780—1

SANTOS DEL DIA.

San Nieolás de Tolentino, ermitaño y  confesor, y  San Pedro 
de Monzon.

C uarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9  DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

tbmperatuka 
altura y humedad del aire.

nrtn * c del DIRECCIONHORAS. tr0 reducida termómetro sstadodbl cihlo
¡10“ y en mi- — .................. ........  ̂ clase del Tiento.

límetros . humede-
____________  ._______________________ cido._________________________________________

6 d e  l a m .  710,72  41 ,6  7,6 N . E . . . .  C a lm a .»  A lg ú n  ce laje .
9 d e  la  m.  711 ,10  18 ,5  11,3 N. E . . . .  I d e m . .  D e s p e j a d o .

12 d e l  d ia .  7 10 ,36  28 ,4  1 o,2 S. O ------ I d e m . . .  Idem.
3 d e  l a  t .  709 ,07  32,1 18,2  S. O. . .  B .a l i g . \  Idem .
6 d e  l a  t .  708,60  27,6 15,2 S. O . . . .  C a l m a . . Idem .
9 d e  l a  n .  709 ,1 2  22 ,4  14,0 O. S. O . . I d e m . . . Idem .

T e m p e r a tu r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .................................................. 32.2
I d e m  m í n i m a  d e  i d ............................... ........................................................................

D i f e r e n c i a .........................................................................................................  20,6
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o ......................... 8,0
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,47  m e t r o s  d e  la  t i e r r a ..........................................  37,8
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ...............................   55,5

D i f e r e n c i a .........................................................................................................  17,7
L lu v ia  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ...............................................  »

 _______:------  l
r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondiente# a 

dia  9  de Setiembi'e de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  v de 
1 8 6 6  á  1 8 6 9 .

1800 á  1864.

TJSüMÓMBTRO TERMOMETRO HUMEDA»
BAROMETRO. , , • TENSION.

seco.  húmedo- relativa.

m m  5 1 " m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  708,56  16 ,2  12,1 60 8 4
9 d e  la  m a ñ a n a .  708 ,8 6  2 i ,3  16,4 59  11,3

12 d e l  d i a .................... 707 ,92  27,8 18 ,6  42 4 f i2
3 d e  la  t a r d e . . .  7 06 ,4 9  30,0 19 .5  35  11*4
6 d e  la  t a r d e .  . .  7 05 ,85  27,3 17,7 36 10,0
9 d e  l a  n o c h e . .  . 706 ,7 5  22,0 15,7 54 9 8

12 d e  l a  n o c h e . . . 706 ,5 8  j 49,6 14,6 57 9,7

m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  47 ,2
P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 4 ) ........................................

m a  ( 1 8 6 4 / ......................................... 711,95 ’ "
I d e m  i d .  m í n i m a  ( 1 8 6 0 ) ..............  700,22  L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  •
D i f e r e n c i a .............................................  11,73 a ñ o s ..................................................  o ,22

L l u v i a  m á x i m a  (1862) ............ l ’l
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  0

s o m b r a  (18 6 4 ) ...............................  35,4 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m ín im a  i d .  ( 1 8 6 0 ) ................. 9,3 c i n c o  a ñ o s ....................................  7,49
D i f e r e n c i a     26,1 I d e m  m á x i m a  (1861) ............ 10*7

1865 á  18<8Í).

TBRMÓMHTRO termómetro h u m e d a d  
Á8"M8Ii'0 - seco .  húmedo. re la t ira . T n m * '

.  . , .  mm * 4 mm
6 d e  l a  m a n a n a .  708 ,2 3  4 6,6 13,1 66 9 4
9 d e  l a  m a ñ a n a .  70 8 ,79  22,0 16 ,6  58 11 4

12 d e l  d i a ....................  70 7 ,84  28 ,4 1S,7 39 4 {'7
3 d e  l a  t a r d e . . . 7 06 ,6 0  30,8 19,2 33 4 1 ,¿
6 d e  l a  t a r d e . . . 7 06 ,0 8  26,6  17 ,2  38 9,9
9 d e  l a  n o c h e . .  7 0 6 ,S7 23,1 45.7 45 9 6

12 d e  l a  n o c h e . .  | 707 ,03  21,9 44,7 51 9^2

*  m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l
P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (186S)  4 * y

m a  (1865) ...............................  742,31................................. ...........................
I d e m  i d . m í n i m a  (4 8 6 6 ) ...........  703 ,79  L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  n im
D i f e r e n c i a .........................................  8,52 a ñ o s ....................... .........................  o ,42

,  L l u v i a  m á x i m a  (4865) ..... 0^6
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (4 86 S ) ................................ 34 ,2  E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a  i d .  (4 8 6 6 )   4 0,7 c i n c o  a ñ o s ................................... 6,9S
D i f e r e n c i a ............................................  23,5 I d e m  m á x i m a  (4866  y  4867). 8,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ña na  en varios 
puntos  de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el dia  9 de Setiembre 
de 1 8 7 0 .

ALTURA temPBRA- DIRECCION
c a T o ^ y  tura a fu erza  es tado  estado

LOCALIDADES* a ln iY e I d e len g ra(!os e . . . .
mar en mi- centes i -  dehnento .  del c ie lo ,  de la mar.

_________________  límetros.  m nles .

B i l b a o .......  762,5 25 ,7  S. E . . .  B r i s a  D es p e ja d o .  T ran q  *
O v i e d o ................ 762,0 21,0  s. O . . .  I d e m  I d e m .............
C oru ña ,  á  7 h .  761,4 4 9,8 N .  O . . .  I d e m  N u b o s o .  . Bella
S a n t i a g o . . . / . .  „ „ „ » }) w
O p o r t o   » » ,, „ » »
L i s b o a ......  766 ,2  20,0 N  B r i s a . . , .  Algs. n u b es  Bel la .
B a d a j o z   » 21,6 N .  E . . .  C a l m a . . . ,  D es p e ja d o  »
S . F e r n . 0, á 7 h .  765,4  24,1 E  V i e n t o . . .  Id e m  P ica d a
S e v i l l a .....................  763,5 29,4 N .  O . . .  C a l m a . . . .  I d e m ...........  »
T a r i f a ........  763,1 24,4 E  V i e n t o . . . . I d e m  P.°  oleai
G r a n a d a   767,7 23 ,7  N   C aim a I d e m .............  »
A l i c a n t e .   ---------  768,0 23 ,4  S. E . . . .  I d e m .  . . .  I d e m  T ra n q  a
M u r c ia .....................  767,4 25 ,6  N .  N . E B r i s a   I d e m . . . . . .  »
V a l e n c i a   767,0 24 ,0  O   I d e m . . . .  I d e m ............. »
B a r c e l o n a   765,5 22 ,6  S. O .  . I d e m .  . . .  J d e m ....T r a n q *
Z a r a g o z a   >» 4 8,6 ' N . E . . .  I d e m . . . .  I d e m .............  »
S o r ia .........................  763,3 16,2 S. O . . . .  C a l m a . . . .  I d e m . . . . . .  »
B ú r g o s ..................... 765,4 45,9 S. O . . .  V i e n t o . . .  I d e m .............  »
V a l l a d o l i d . . . .  769,3 14,0 S  C a l m a . . . .  I d e m .............  >,
S a l a m a n c a   766,8  49 ,8  N .  O . . .  I d e m . . . .  I d e m .............  »
M a d r i d ....................  767,0 4 8,5 N . E . . .  I d e m .  . . .  I d e m .............  »
C i u d a d - R e a l . .  768,3 20,1 O   I d e m . . . .  I d e m .............  »
A l b a c e t e    766,0  21,8  S. O . . .  B r i s a . , . .  N u b e s ..........  »
B r e s t  (7 horas) .  » » » » » »
B a y o n a  ( íd e m ) .  » » » » >, »
C et te  ( i d e m ) . . . » » » » >. »
M arse l la  ( id em )!  » » » » » »

“ OBSERVATORIO DE M A RINA  DE SAN FERNANDO (1). 
.Observaciones m eteorológicas del d ia  8 de Setiembre de i  870.

“ * «««< >  « » « « »  anMeDiI, | KSTAHO
HORAS, reducido en grados del ra p o r  D i- fu e rz a .
_ _ _ _ _  a  6 « cen tíg . de agua, rc u u iv a . r8ccion. (2 )  del c ie lo .

m ilím s. t milíms. grams.
rn. n . 760,0 21,6 46,1 84 E S E ... 43 x

2 759,8 21,0 45,1 82 E   25 \
4 759,8  ̂ 4 9,8 4 4,3 83 E . . „  31 j
6 760,1 2 l,8  44,6 75 E . . . .  31 i
8 760,4 25,6 4 3,9 57 E S E ... 45 K

4 0 760,5 28,0 4 4,2 51 E . . . .  24 | D espejado en
m. d . 760,4 29,0 4 6’,8 57 O . / . ’ .’ 50 V a ^ a d r u g a -

2 760,0 26,8 48, t> 74 O . . . .  60 / da; nuboso en
* 759,8 26,4 4 7,9 70 O. . .  3Q 1 eI resto
6 760,1 24,5 17,4 75 O. . 20 l dia*
8 761,4 22,7 4 7,1 83 Calma. o 1

<0 761,6 22,8 4 7,8 86 O N O .. 4 ]
m . n . 762,5 21,0 46,8 91 SE . g /

(4 ) E levación  sob re  e l n iv e l  m ed io  d e l m a r = 2 3 ,4 3  m etros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia.............................................  34^0
Tem peratura mínima del d ia .....................   4 9 ^
Tem peratura máxima al s o l ................................................  5 4 ^
Evaporación en las 24 horas..............................................  5 ,8  m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas...........................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1870.

Fondos público».

R enta perp etu a  al 3 por 100, p u b lic a d o , 23 -7 0 , 75 , 85, 90 , 95 y  90 
23-75 pequeños; á plazo, 23-80, 90, 85 y 95 fin cor. lir.

Idem  id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 28-00 y  28-25.
B illetes hipotecarios d e l Banco de E sp a ñ a , prim era S e r ie , no publica

d o ,  4 00-60 d.
Idem  id. de la segu n d a  id . ,  id . ,  95-00 d.
Bonos d e lT e so r o  de á 2.000 r s . ,  6 por 4 00 in te r é s  an u a l, publicado, 

64-75; no publicado, 65-00.
O bligaciones gen era les  por ferro -carr iles, de 2.000 rs., publicado, 46-25  

y  46-00; no publicado, 46-10 d.
Idem  id . id . (n u ev a s), de 2.000 r s . , publicado, 45-00 y 45-10. 
A cciones d e l B anco  d e  E sp a ñ a , id ., 436-00.

Cambio».
L óndres á 90 d ia s  fech a  , 4 9 -50  p.
P ar ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 3 d.

Plaza» del reino.

D año. B en efic io  D añ o . Beneficie

A lb a c e te .................. p ar  p . » L u g o . .    p a r  p . *
A lica n te ...................  M 4 f8  M álaga .....................  4 3 ¡4p . »
A lm er ía ...........................  p a r . » M u rcia ..............................  » 4¡4 p.
A v ila .........................  4 \4 d .  » O r e n se ...................... p a r . >
B ad ajoz .................... » 4¡4 d. O v i e d o . . . . . . . . .  * 4]4 d.
B a rce lo n a   * 4 4¡2 P a le n c ia   » 4]2 tí.
B ilb a o  ■..........  » 4 P a m p lo n a   P a r . *
B ú rg o s......................  p a r . » P o n te v e d r a   • » 4j8
C á ceres ....................  p ar . » S a la m a n ca   3y8 »
C á d iz ......................... » 3[4 San  S e b a s t ia n . . . » 1 1¡2
C a ste lló n .................  p a r p .  » S a n ta n d e r   * 3¡8
C iu d a d -R ea l  4l4  » S a n t ia g o   » 4¡8 d.
C órdoba...................  p a r . » S e g o v ia   » 4¡8
C oruña...................... » 4 ] 2 d .  S e v i l la   » 5 |8  '
C uenca...................... p a r d .  » S o r ia   » »
G erona  » 41$ T a r r a g o n a .#   » 4 j2
G ran ad a .................. p a r d .  » T e r u e l ......................  par. »
G u ad alajara   4¡2 » T o le d o   4]2 *
H u e lv a   4j2 d . » V a le n c ia .................  » 4]2
H u esca ......................  p ar . » V a lla d o lid   » 5|8
Jaén ............................ p a r . » V ito r ia ...................... » 4¡4
L eón...........................  3]8 » Z a m o ra     4]4 »
L ér id a .......................  » 4]2 Z a ra g o z a .................  » 4]4 p.
L ogroñ o....................  p a r d .  »___________________________________

Bolsa» extranjera».
L ón d res 8 de S e tie m b re . —  C o n so lid a d o s, 92 á 92 4j4.
P a r ís  8 de Setiem bre .— 3 por 4 0 0 , á 5 3 -0 0 .— 4 4¡2 p or  4 0 0 , á 78-00.

Dirección general de Comunicaciones.
S eg ú n  lo s  p a rtes  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió  en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itid o  en este  dia p or la In terven ción  del M ercado de grani s 

y  nota d e  precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente :
Carne de vaca, de 42 á 14 p esetas la arroba; de 0‘54 á 0 ‘65 la libra, y á 

4 ‘29 el k ilogram o.
Idem  de carn ero, á 0 ‘65 p esetas la lib ra , y  á 4*29 el k ilógram o.
Idem  de tern era , de 4 á 4 ‘25 p esetas la lib ra , y de 2*47 á 2*71 el ki l ó

gram o.
Tocino añejo , de 24 á 25 p eseta s  la arroba; á 1 ‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el 

kilógram o.
Jam ón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4‘50 la lib ra , y  de 2*74 

á 3 ‘25 el kilógram o.
Pan de dos lib ras, de 0‘35 á 0*41 p e s e ta s , y  d e  0*38 á 0*44 el kilógram o.
G arbanzos, de  41 á 18 pesetas la arrob a; de 0*44 á 0*73 la lib ra , y  de 

0*95 á 4*59 el kilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba ; d e  0*20 á 0*35 la lib ra  , y  de 0 ‘43 

á 0*76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*20 á 0 ‘3o la lib ra , y  de 0*4:í 

á 0*76 el k ilógram o.
Lentejas, de 4 ‘50 á 5 p eseta s  la arroba; á 0*22 la lib ra , y  á 0*48 el kilo 

gram o.
Carbón vegeta l, d e  1*25 á 4 ‘50 p esetas la  arrob a, y  d e  0*10 á 0*4 3 el ki 

lógrarao.
Idem  m ineral, á 4*12 p eseta s  la  arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 42‘50 p eseta s  la  arroba; de 0*48 á 0*59la libra, y  de 1*04 

á 1*27 el kilógram o.
Patatas, de 1*75 á 1*87 pesetas la arroba; de 0 ‘08 á 0*10 la lib ra, y  de 0*17 

á 0 ‘22 el k ilógram o.
Aceite, de 14*50 á 1 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 11‘54 

á 41 ‘74 el decálitro .
V ino, d e  7 á 8 p esetas la  arroba ; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo , y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro .
Petróleo, á 0 ‘36 pesetas el cuartillo , y  á 7*4 4 el decálitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer.
V a c a s   4 45
C a r n e r o s .....................  927
T ern era s ............................. 67

T o t a l   4.4 39

Su peso  en l i b r a s . . 73.815.— Id em  en  k iló g r a m o s .. . .  33.961*763
Lo qu e s e a n u n c ia a l p ú b lico  para »sn con ocim ien to .
Madrid 9 de Setiem b re de 4870. = E 1  A lca ld e prim ero in ter in o , Manuei 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS,

T ea t r o  y C ir c o  de  M a d r i d . — A las ocho y media de ja no
c h e .— F unción  48 de abono. — T urno par. — La hija del re -
g im ien to —  E l baile de gran  espectáculo El esp íritu  del m ar.

B ufos A r d e r íu s . — A las nueve de la  n o ch e .— Función  1:' 
de abono.— T urno d.° im par.—La zarzuela en dos actos La Favo
r i ta .— La  m onom anía en un  acto  Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  y C irco  d e  P r i c e .— Hoy no hay función. — Mañana 
habra dos funciones, ú ltim as definitivam ente de los aplaudidos 
herm anos Onzalo‘s.

J a rdín  d e l  B u en  R e t i r o .— A las ocho y media de la  noche.— 
U ltimo sábado.—Gran concierto dirigido por Mr. A rban. E n tra 
da , £ pesetas.


